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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 210, cuarto 

y quinto párrafos, en relación con el artículo 243, primer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, 

fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 

deben contratar las bolsas de valores, debido a que estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo 

normativo denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 

financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  

APLICABLES A LAS BOLSAS DE VALORES 

ÚNICO.- Se ADICIONA el artículo 44, fracción VIII y se DEROGAN los artículos 2, fracción lll, inciso f); 18 

y 21 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de valores”, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017, y reformadas mediante la resolución publicada en el citado 

Diario el 18 de diciembre de 2017 para quedar como sigue: 

“Artículo 2.-  . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a) a e) . . . 

f) Se deroga. 

g) . . . 

IV. a IX. . . . 

. . .” 

“Artículo 18.- Se deroga.” 

“Artículo 21.- Se deroga.” 

“Artículo 44.- . . .  

I. a VII.    . . . 

VIII.  Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 

financieros básicos.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones para el depósito 
de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 210, cuarto 
y quinto párrafos, en relación con el artículo 279, primer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, 
fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar las instituciones para el depósito de valores, debido a que estas se encuentran integradas en 
un nuevo cuerpo normativo denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y 
emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría 
externa de estados financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES PARA EL DEPÓSITO DE VALORES 

ÚNICO.- Se ADICIONA el artículo 30, fracción VIII y se DEROGAN los artículos 3 y 5 de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones para el depósito de valores”, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017 para quedar como sigue: 

“Artículo 3.- Se deroga.” 

“Artículo 5.- Se deroga.” 

“Artículo 30.- . . . 

I. a VII.    . . . 

VIII.  Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para el 
requerimiento de información aplicables a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, primer 
párrafo de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
así como 4, fracciones VI, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
debe contratar la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, debido 
a que estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo normativo denominado “Disposiciones de carácter 
general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 
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RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA 
PRUDENCIAL, CONTABLE Y PARA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN APLICABLES A LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, tercer párrafo, fracción III; 25, fracción V; 41, último párrafo; 129, 
segundo párrafo; 131, primer párrafo; 136, segundo párrafo y 141, segundo párrafo y se, DEROGAN los 
artículos 107 a 125 de las “Disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para el 
requerimiento de información aplicables a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2006 y reformadas mediante 
resoluciones publicadas en el citado Diario el 22 de noviembre de 2013; 9 de enero de 2015; 7 de enero de 
2016 y 4 de enero de 2018, para quedar como sigue: 

“Artículo 1.-  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

I. y II. . . . 

III. Auditoría externa, a la función realizada por el contador público o licenciado en contaduría pública 
que cumpla, en lo conducente, con las características y requisitos contenidos en las “Disposiciones 
de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y 
sus modificaciones. 

IV. a XXIX. . . .” 

“Artículo 25.- . . . 

Segundo párrafo. Derogado. 

Tercer párrafo. Derogado. 

I. a IV.  . . . 

V. Informar cuando menos trimestralmente al consejo, al comité de auditoría, así como al comité de 
riesgos, sobre las desviaciones que detecte con respecto de los objetivos, lineamientos, políticas, 
procedimientos, estrategias y normatividad vigente en materia de crédito. Dichos informes deberán 
estar a disposición del auditor interno y de las autoridades competentes. 

VI. a XV. . . . 

Cuarto párrafo. Derogado. 

. . .” 

“Artículo 41.- . . . 

. . . 

. . . 

El manual de crédito deberá designar al área responsable de la guarda y custodia de las actas o minutas y 
documentos referidos en el párrafo anterior, los cuales deberán estar a disposición de los responsables de las 
funciones de contraloría interna, auditoría interna, así como de las autoridades competentes. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, conforme al manual de crédito, deba hacerse llegar a otras áreas de la Financiera copia de 
tales actas y documentos.” 

“Artículos 107 a 125.- Se derogan.” 

“Artículo 129.- . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos anuales, deberán presentarse a dicho órgano de 
administración dentro de los noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio respectivo. 

. . . ” 
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“Artículo 131.- La Financiera deberá difundir a través de Internet en la página que corresponda a la propia 
Financiera, los estados financieros básicos anuales dictaminados con cifras al mes de diciembre de cada año, 
incluyendo sus notas, así como el dictamen realizado por el auditor externo independiente, dentro de los 
noventa días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. Adicionalmente, deberán difundir de 
manera conjunta con la información anterior: 

I. a IV.  . . . 

. . .” 

“Artículo 136.- . . . 

Asimismo, la Financiera, publicará el balance general y el estado de resultados anuales, dictaminados por 
un auditor externo independiente, dentro de los noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio 
respectivo, en dos periódicos de amplia circulación nacional. Sin perjuicio de lo anterior, la Financiera podrá 
llevar a cabo la publicación del balance general y el estado de resultados no dictaminados, siempre que hayan 
sido aprobados por el consejo y se precise en notas tal circunstancia. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 141.-   . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos anuales dictaminados de la Financiera, elaborados, 
aprobados y suscritos igualmente conforme a lo previsto en estas disposiciones, deberán enviar a la 
vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión dentro de los noventa días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio correspondiente. Adicionalmente se proporcionará un informe de autoevaluación sobre la 
marcha de los negocios de la Financiera a que se refiere el Artículo 44 de la Ley, así como el dictamen del 
comisario, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a dicho cierre. 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las 
personas que les prestan servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, tercer y 
cuarto párrafos y 77 Bis de la Ley Fondos de Inversión, así como 4, fracciones VI, XXXVI y XXXVIII y 16, 
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar las sociedades operadoras de fondos de inversión, las sociedades distribuidoras de acciones 
de fondos de inversión y las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión debido a que estas se 
encuentran integradas en un nuevo cuerpo normativo denominado “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 
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RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 

FONDOS DE INVERSIÓN Y A LAS PERSONAS QUE LES PRESTAN SERVICIOS 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción II; y 76 segundo párrafo; se ADICIONA el artículo 144, 

fracción VI, pasando la fracción VI a ser la VII, y se DEROGAN el artículo 1, fracción V y el Capítulo Tercero 

del Título Cuarto denominado “Auditores Externos Independientes e informes de auditoría”, que comprende 

los artículos 86 a 105 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las 

personas que les prestan servicios”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 

2014 y reformadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 26 de diciembre de 2014; 6 y 9 

de enero, 23 de julio, 3 de agosto, 1 y 18 de septiembre de 2015; 6 de enero, 28 de septiembre, 17 de 

noviembre y 27 de diciembre de 2016; 14 de abril y 4 de octubre de 2017 y 4 de enero de 2018, para quedar 

como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO a TERCERO  . . . 

TÍTULO CUARTO 

De la contabilidad y de la información financiera 

Capítulos Primero y Segundo  . . . 

Capítulo Tercero. Se deroga. 

TÍTULOS QUINTO a OCTAVO . . . 

“Artículo 1.-  . . . 

I. . . . 

ll. Auditor Externo Independiente, al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla, en 

lo conducente, con las características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter 

general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus 

modificaciones. 

III. y IV. . . . 

V. Se deroga. 

VI. a XXV. . . .” 

“Artículo 76.-  . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, deberán presentarse al consejo de 

administración dentro de los noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio respectivo.” 

“Artículos 86 a 105. Se derogan.” 

“Artículo 144.-  . . . 

l. a V.   . . . 

VI. Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 

financieros básicos, y sus modificaciones. 

VII. . . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los organismos de fomento 
y entidades de fomento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125, último 

párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 33, primer párrafo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para 

el Consumo de los Trabajadores; 66, fracciones II y IV de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores; 190, segundo párrafo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, así como 4, fracciones VI, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que dadas las funciones que se le asignan al comité de auditoría de los fideicomisos públicos sujetos a la 

supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, resulta necesario precisar que la selección de sus miembros debe hacerse 

tomando en cuenta sus conocimientos y experiencia en materias tales como contaduría, auditoría, control 

interno, así como propias del negocio; debiendo establecer la obligación para tales miembros de realizar sus 

funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y sin estar supeditados a 

intereses personales, patrimoniales o económicos, y 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 

deben contratar las entidades señaladas en el párrafo anterior, así como el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores debido a que estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo normativo 

denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros 

básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES  

A LOS ORGANISMOS DE FOMENTO Y ENTIDADES DE FOMENTO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción VII; artículo 16, último párrafo; 19, quinto párrafo; 150, 

fracción IV; 151, primer párrafo; 152; 155 primer párrafo; 156, quinto párrafo; 163, fracciones V y VI, inciso b) 

166, fracción VI; 171; 304, segundo párrafo; 306, primer párrafo; 310, segundo párrafo y 338, segundo 

párrafo; y se DEROGAN los artículos 1, fracción XXIV; 162, fracción II; 163 fracción VI, inciso d) y f) y el 

Capítulo IV del Título Cuarto denominado “Auditores externos independientes e informes de auditoría” que 

comprende los artículos 312 a 330 de las “Disposiciones de carácter general aplicables los organismos de 

fomento y entidades de fomento”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2014 y 

reformadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 27 de agosto de 2015; 25 de enero de 

2016 y 24 de julio de 2017 y 4 de enero de 2018, para quedar como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO a TERCERO   . . . 

TÍTULO CUARTO 

De la información financiera y su revelación 

Capítulos I a III . . . 

Capítulo IV Se deroga. 

TÍTULOS QUINTO y SEXTO . . . 

“Artículo 1.-  . . . 

I. a VI.  . . . 
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VII. Auditor Externo Independiente: al contador público o licenciado en contaduría pública, en su caso, 
designado por la Secretaría de la Función Pública que cumpla, en lo conducente, con las 
características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus respectivas modificaciones. 

VIII. a XXIII. . . . 

XXIV.   Se deroga. 

XXV. a XCV. . . . 

. . .” 

“Artículo 16.- . . . 

. . . 

. . . 

El manual de crédito deberá designar al área responsable de la guarda y custodia de las actas o minutas y 
documentos referidos en el párrafo anterior, los cuales deberán estar a disposición de los responsables de las 
funciones de Contraloría Interna y Auditoría Interna. Lo anterior, sin perjuicio de que, conforme al manual de 
crédito, deba hacerse llegar a otras áreas del Organismo de Fomento o de la Entidad de Fomento copia 
de tales actas y documentos. Las autoridades competentes podrán, en todo momento, requerir a los 
Organismos de Fomento y Entidades de Fomento los documentos señalados en este párrafo.” 

“Artículo 19.-. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los Titulares de los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento informarán cuando menos 
trimestralmente a los Consejos, al Comité de Auditoría, así como al comité de riesgos, sobre las desviaciones 
que detecten con respecto de los objetivos, lineamientos, políticas, procedimientos, estrategias y normatividad 
vigente en materia de crédito. Dichos informes deberán estar a disposición del auditor interno y la Comisión 
podrá requerirlos a los mencionados Organismos de Fomento y Entidades en cualquier momento. 

. . .” 

“Artículo 150.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. Designar, a propuesta del Comité de Auditoría al auditor interno. 

V. a VII. . . . 

. . .” 

“Artículo 151.- El Comité de Auditoría deberá dar seguimiento a las actividades de Auditoría Interna, así 
como de Contraloría Interna del Organismo de Fomento o Entidad de Fomento de que se trate, manteniendo 
informado al Consejo respecto del desempeño de dichas actividades. 

. . . 

Artículo 152.- El Comité de Auditoría deberá integrarse de conformidad con lo previsto en estas 
disposiciones de acuerdo con lo establecido para cada Entidad de Fomento u Organismo de Fomento de que 
se trate, y en todo caso sus miembros deberán ser seleccionados por su capacidad, experiencia y prestigio 
profesional y cuando menos uno de ellos deberá tener conocimientos técnicos y experiencia en materia de 
contaduría, auditoría y control interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación con la Entidad 
de Fomento u Organismo de Fomento de que se trate. Dicho comité deberá realizar sus funciones de manera 
transparente, independiente, libre de conflictos de interés y sus miembros deberán conducirse sin estar 
supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos.” 
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“Artículo 155.- El Comité de Auditoría del Infonacot, el Fovissste y las Entidades de Fomento se integrará 

con miembros del Consejo que podrán ser propietarios o suplentes, debiendo ser en su mayoría 

independientes designados por el Consejo a propuesta de su presidente, dicho Comité será presidido por un 

consejero independiente y deberá contar con al menos tres miembros. 

. . .” 

Artículo 156.-. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, quienes deberán ser consejeros propietarios o 

suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 162.- . . . 

I. . . . 

II. Se deroga. 

III. a VI.  . . . 

“Artículo 163.- . . . 

I. a IV. . . . 

V.  Revisar, con apoyo de Auditoría Interna, la aplicación del Sistema de Control Interno, evaluando su 

eficiencia y efectividad. 

VI.  . . . 

a)  . . . 

b) La mención y seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y correctivas 

derivadas de las observaciones de la Comisión y los resultados de las auditorías internas, así 

como de la evaluación del Sistema de Control Interno realizada por el propio Comité 

de Auditoría. 

c)  . . . 

d)  Se deroga. 

e)  . . . 

f)  Se deroga. 

g)  . . . 

 . . . 

VII a XII.   . . . 

. . .” 

“Artículo 166.- . . . 

I. a V.  . . . 

VI. Facilitar a las autoridades financieras competentes la información necesaria de que dispongan con 

motivo de sus funciones, a fin de que estas determinen la oportunidad y alcance de los 

procedimientos seguidos por la propia área de Auditoría Interna y puedan efectuar su análisis para 

los efectos que correspondan. 
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VII. al XII.   . . . 

. . .” 

“Artículo 171.- El Titular del Organismo de Fomento o Entidad de Fomento, informará por escrito a la 

Comisión la designación y, en su caso, la remoción del responsable de las funciones de Auditoría Interna.” 

“Artículo 304.- . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, deberán presentarse para 

aprobación al Consejo, dentro de los noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio. En el caso del 

Infonavit, la Asamblea deberá examinar y, en su caso, aprobar dentro de los cuatro primeros meses del año, 

los estados financieros dictaminados por el Auditor Externo Independiente y aprobados por el Consejo 

de Administración. 

. . .” 

“Artículo 306.- Los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento deberán difundir a través de la 

página electrónica en la red mundial denominada Internet que corresponda a estos, los estados financieros 

básicos consolidados anuales dictaminados con cifras al mes de diciembre de cada año, incluyendo sus 

notas, así como el dictamen realizado por el Auditor Externo Independiente, dentro de los noventa días 

naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. Adicionalmente, deberán difundir de manera conjunta 

con la información anterior: 

. . .” 

“Artículo 310.- . . . 

Asimismo, los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, publicarán el balance general y el estado 

de resultados consolidados anuales, dictaminados por un Auditor Externo Independiente, dentro de los 

noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio respectivo, en un periódico de amplia circulación 

nacional. Sin perjuicio de lo anterior, los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento podrán llevar a 

cabo la publicación del balance general y el estado de resultados no dictaminados, siempre que hayan sido 

aprobados por el Consejo y se precise en notas tal circunstancia. En lo que respecta al Infonavit, la citada 

publicación se llevará a cabo de conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de su propia Ley. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículos 312 a 330.- Se derogan.” 

“Artículo 338.- . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos anuales dictaminados de los Organismos de Fomento y 

Entidades de Fomento, elaborados, aprobados y suscritos igualmente conforme a lo previsto en estas 

disposiciones, deberán entregarse a la Comisión dentro de los noventa días naturales siguientes al cierre 

del ejercicio correspondiente. Adicionalmente, se proporcionará un informe general sobre las actividades del 

Organismo de Fomento o Entidad de Fomento de que se trate, dentro de los ciento veinte días naturales 

siguientes a dicho cierre. 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo, 343, de la 
Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar las emisoras debido a que estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo normativo 
denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros 
básicos”, al tiempo de señalar que los mismos requisitos que se establecen en tales disposiciones resultarán 
aplicables al auditor externo independiente que vaya a realizar la revisión de estados financieros proforma o 
combinados, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1o, fracciones III y IX inciso a), numeral 1; 3o, fracciones IX, 
segundo párrafo y X, inciso c); 33, fracción I, inciso a), numeral 3; 36, fracción I, inciso d); 77, tercer párrafo; 
78, segundo párrafo; 78 Bis, tercer párrafo; 80; 84; 87, primer párrafo y se DEROGAN los artículos 42; 83, 85 
y 86 de las “Disposiciones de carácter general aplicables las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, y modificadas 
mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario el 7 de octubre de 2003, 6 de septiembre de 2004, 22 
de septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, 27 de enero, 22 de julio y 29 de diciembre de 2009, 10 y 
20 de diciembre de 2010, 16 de marzo, 27 de julio, 31 de agosto y 28 de diciembre de 2011, 16 de febrero y 
12 de octubre de 2012, 30 de abril y 15 de julio de 2013, 30 de enero, 17 de junio, 24 de septiembre y 26 de 
diciembre de 2014, 12 y 30 de enero, 26 de marzo y 13 de mayo, 27 de agosto, 28 de septiembre, 20  
de octubre, 31 de diciembre de 2015, 6 de mayo, 19 de octubre, 15 de noviembre de 2016 y 11 de agosto de 
2017, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 1o.-  . . . 

l. y ll. . . . 

lll. Auditor Externo, al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla, con las 
características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones. 

IV. a VIII. . . . 

IX.  . . . 

a)  . . . 

1. Preste servicios de auditoría externa de estados financieros básicos o sea empleado o socio 
del despacho en el que labore el auditor externo de la emisora. 

2. y 3.  . . . 

b) . . . 

X. a XXV. . . . 

. . .” 

“ARTICULO 3o.- . . . 

l. a VIII. . . . 

IX. . . . 

 En todo caso, el documento a que hace referencia el artículo 84 de las presentes disposiciones, en 
relación con el 5, fracción VI y el 37, fracción I de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
los servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones, deberá 
señalar que el auditor externo no tiene ofrecimiento para ser funcionario de la entidad federativa o 
municipio de que se trate. 
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X. . . . 

a) y b) . . . 

c)  El representante, mandatario o apoderado de la persona moral que proporcione los servicios de 
auditoría externa y el auditor externo, que podrán ser la misma persona, exclusivamente para 
efectos de la información relativa a los estados financieros que se dictaminen de conformidad 
con las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de 
estados financieros básicos” y sus modificaciones, así como cualquier otra información 
financiera que se incluya en el prospecto, cuya fuente provenga de los estados financieros 
dictaminados o de su dictamen, al calce de la leyenda siguiente: 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

d) a f)  . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

XI. . . . 

. . . 

. . .” 

“ARTICULO 33.-   . . . 

I. . . . 

a) . . . 

1. . . . 

 . . . 

 . . . 

2. Derogado. 

3. Estados financieros anuales o sus equivalentes, dictaminados de conformidad con las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de 
estados financieros básicos” y sus modificaciones, en función de la naturaleza de la 
emisora, acompañados del dictamen de auditoría externa, así como los de sus asociadas 
que contribuyan con más del 10 por ciento en sus utilidades o activos totales consolidados, 
exceptuando a las sociedades de inversión, cuando la emisora sea entidad financiera. Los 
estados financieros de las asociadas, deberán elaborarse conforme a lo previsto en el 
artículo 78 Bis 1 o 79 de las presentes disposiciones, según corresponda. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

4. y 5.   . . . 

b) . . . 

II. y III.  . . . 

. . . 

. . . 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 36.-   . . . 

I. . . . 

 . . . 

a) a c) . . . 

d) Documentos a que hacen referencia los artículos 84 y 84 Bis de las presentes disposiciones 
suscritos por el auditor externo. El documento a que se refiere el artículo 84 de las presentes 
disposiciones en relación con el 5, fracción VI y el 37, fracción I de las “Disposiciones de carácter 
general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores que contraten los servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus 
modificaciones, deberá señalar que el auditor externo no tiene ofrecimiento para ser funcionario 
de la entidad federativa o municipio de que se trate. 

II. a IV.  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 42.- Se deroga.” 

ARTICULO 77.-   . . . 

. . . 

La bolsa deberá establecer mecanismos adicionales, tales como el correo electrónico, para procurar la 
amplia y oportuna difusión de la información a que se refieren los artículos 7, fracciones II, inciso b), numeral 
5, segundo párrafo y III, segundo párrafo; 18; 20, tercer párrafo; 23, último párrafo; 24, último párrafo; 29, 
segundo párrafo; 34, fracciones I, II y IV; 36, fracción IV, incisos a), c) y e); 38, fracciones I, II y IV; 41, primer 
párrafo; 42; 43, segundo párrafo; 45, primer párrafo; 46, primer párrafo; 50; 56, fracción III, inciso c); 58; 73, 
último párrafo, y 84 de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 78.-   . . . 

Las revisiones del auditor externo, distintas a la auditoría externa de estados financieros básicos a las que 
les resulte aplicable lo dispuesto en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y 
emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría 
externa de estados financieros básicos” o las que las sustituyan, así como los dictámenes, opiniones o 
informes correspondientes que se presenten en términos de las presentes disposiciones, deberán ser 
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realizados con base en las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, Otros Trabajos 
para Atestiguar y Servicios Relacionados “International Quality Control, Auditing, Review, Other Assurance, 
and Related Services Pronouncements” emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento “International Auditing and Assurance Standards Board” de la Federación Internacional de 
Contadores “International Federation of Accountants”. 

. . . 

Cuarto párrafo. Derogado. 

. . . 

Sexto párrafo. Derogado. 

. . . 

ARTÍCULO 78 Bis. . . . 

. . . 

Las revisiones del auditor externo, distintas a la auditoría externa de estados financieros básicos a las que 
les resulte aplicable lo dispuesto en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y 
emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría 
externa de estados financieros básicos” o las que las sustituyan, así como los dictámenes, opiniones o 
informes correspondientes, deberán ser realizados con base en las Normas Internacionales de Control de 
Calidad, Auditoría, Revisión, Otros Trabajos para Atestiguar y Servicios Relacionados “International Quality 
Control, Auditing, Review, Other Assurance, and Related Services Pronouncements” emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento “International Auditing and Assurance Standards 
Board” de la Federación Internacional de Contadores “International Federation of Accountants”.” 

“ARTÍCULO 80.- Los estados financieros con revisión de información financiera intermedia, combinados o 
proforma, deberán ser revisados o dictaminados, según corresponda, por despachos y auditores externos, 
que cumplan con los requisitos profesionales y de independencia contemplados en las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus 
modificaciones.” 

“ARTÍCULO 83.- Se deroga. 

ARTÍCULO 84.- El auditor externo, a la fecha en que se emita el dictamen o informe de los estados 
financieros y por cada ejercicio sujeto a revisión, deberá entregar a la emisora y, a través de esta, a la bolsa 
para su difusión al público inversionista, los documentos a que aluden los artículos 19 y 37 de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y 
sus modificaciones. 

ARTÍCULOS 85 y 86.- Se derogan. 

ARTÍCULO 87.- El licenciado en derecho que rinda la opinión legal en términos del artículo 87, fracción II 
de la Ley del Mercado de Valores, no será independiente respecto de la emisora para los efectos de dicho 
precepto legal, cuando a la fecha de celebración del contrato de prestación de servicios y durante el desarrollo 
de los estudios y análisis necesarios para emitir la opinión correspondiente, se ubique en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 6, fracciones I a VI y VIII de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones, o en su caso, 
preste servicios adicionales que impliquen o puedan implicar la existencia de conflictos de interés. Lo anterior 
resultará igualmente aplicable al despacho en el que, en su caso, labore el licenciado en derecho o algún 
socio o empleado de dicho despacho. 

. . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, 
casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, tercer, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 30, 67, 
cuarto y quinto párrafos, y 70 de la Ley de Uniones de Crédito, así como 4, fracciones VI, XXXVI y XXXVIII y 
16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que dadas las funciones que se le asignan al comité de auditoría de las uniones de crédito, resulta 
necesario precisar que la selección de sus miembros debe hacerse tomando en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materias tales como contaduría, auditoría, control interno, así como propias del negocio; 
debiendo establecer la obligación para tales miembros de realizar sus funciones de manera transparente, 
independiente, libre de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o 
económicos, y 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, debido a que estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo 
normativo denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO  

Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción III; 21, segundo párrafo; 72 bis 5, fracción VIII; 108, 
fracción IV; 110; 111, primer y segundo párrafos; 116, primer párrafo; 119, fracciones V y VI, inciso b); 122, 
fracción VI, y 126; se ADICIONA el artículo 139 fracción V y se DEROGAN los artículos 1, fracción XVII; 72 
Bis 3, fracción V; 72 Bis 8, fracción V; 118, fracción ll; 119, fracción VI, incisos d) y f) y el Capítulo III del Título 
Segundo denominado “De los Auditores Externos Independientes e informes de auditoría” que comprende los 
artículos 24 a 42 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, 
casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2009 y reformadas mediante resoluciones publicadas en  
el citado Diario el 1 y 30 de julio de 2009; 18 de febrero de 2010; 4 de febrero, 11 de abril y 22 de diciembre 
de 2011; 3 de febrero y 27 de junio de 2012; 31 de enero de 2013; 3 de diciembre de 2014; 8 y 12 de enero, 
19 de mayo, 19 y 28 de octubre de 2015; 22 de enero, 13 de mayo, 28 de septiembre y 27 de diciembre de 
2016; 28 de febrero, 4 de abril, 24 de julio, 25 de agosto, 6 de octubre y 10 de noviembre, 18 de diciembre  
de 2017 y 23 de enero de 2018, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO . . . 

TÍTULO SEGUNDO 

De la información financiera y su revelación y de la valuación de las entidades financieras 

Capítulo I y II . . . 

Capítulo III Se deroga 

TÍTULOS TERCERO a OCTAVO    . . . 

“Artículo 1.-  . . . 

I y II. . . . 

III. Auditor Externo Independiente: al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla 
con las características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones. 
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IV. a XVI. . . . 

XVII. Se deroga. 

XVIII. a LVII . . .” 

“Artículo 21.- . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, deberán presentarse al Consejo 
dentro de los noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio respectivo.” 

“Artículos 24 a 42.- Se derogan.” 

“Artículo 72 Bis 3.-   . . . 

I. a IV.  . . . 

V. Se deroga. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 72 Bis 5.-  . . . 

l. a VII.  . . . 

VIII. Declaración del auditor externo independiente en la que manifieste que cumple con lo previsto por el 
artículo 38 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría 
externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones. 

IX. y XI.  . . .” 

“Artículo 72 Bis 8.-  . . . 

I. a IV.  . . . 

V. Se deroga. 

VI. . . .” 

“Artículo 108.-  . . . 

I. a III.   . . . 

IV. Designar, a propuesta del Comité de Auditoría, al auditor interno de la unión de crédito. 

V. a VI.   . . . 

. . .” 

“Artículo 110.- El Comité de Auditoría deberá integrarse de conformidad con las disposiciones siguientes, 
sus miembros serán seleccionados por su capacidad, experiencia y prestigio profesional y cuando menos uno 
de ellos deberá tener conocimientos técnicos y experiencia en materia de contaduría, auditoría y control 
interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación con la unión de crédito. Dicho Comité deberá 
realizar sus funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y sus miembros 
deberán conducirse sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos.” 

“Artículo 111.- El Comité de Auditoría se integrará en su totalidad por mínimos del consejero de 
administración que podrán ser propietarios o suplentes de la unión de crédito debiendo ser en su mayoría 
independientes, designados por el Consejo de administración a propuesta de su presidente, dicho Comité 

será presidido por un consejero independiente y deberá contar con al menos tres miembros. 

Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, quienes deberán ser consejeros propietarios o 
suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes. 

. . . 

. . .” 
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“Artículo 116.- El Comité de Auditoría deberá dar seguimiento a las actividades de Auditoría Interna, así 
como de Contraloría Interna de la unión de crédito, manteniendo informado al Consejo, respecto 
del desempeño de dichas actividades. 

. . .” 

“Artículo 118.-  . . . 

I.  . . . 

II.  Se deroga. 

III. a V. . . .” 

“Artículo 119.-  . . . 

I. a IV. . . . 

V. Revisar, con apoyo de la Auditoría Interna, la aplicación del Sistema de Control Interno, evaluando su 
eficiencia y efectividad. 

VI. . . . 

a) . . . 

b) La mención y seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y correctivas 
derivadas de las observaciones de la Comisión y los resultados de la Auditoría Interna, así como 
de la evaluación del Sistema de Control Interno realizada por el propio Comité de Auditoría. 

c) . . . 

d) Se deroga. 

e) . . . 

f) Se deroga. 

VII. a X.  . . . 

. . .” 

“Artículo 122.-  . . . 

l. a V. . . . 

VI. Facilitar a las autoridades financieras competentes, la información necesaria de que dispongan con 
motivo de sus funciones, a fin de que estas determinen la oportunidad y alcance de los 
procedimientos seguidos por la propia área de Auditoría Interna y puedan efectuar su análisis para 
los efectos que correspondan. 

VII. a XI. . . . 

. . .” 

“Artículo 126.- El director general de la unión de crédito, informará por escrito a la Comisión dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la designación y, en su caso, la remoción del responsable de las funciones de 
Auditoría Interna.” 

“Artículo 139.- . . . 

I. a IV.  . . . 

V. Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
fracciones II y XI; 34, cuarto y quinto párrafos; y 37 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como 4, fracciones VI, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que dadas las funciones que se le asignan al comité de auditoría de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, resulta necesario precisar que la selección de sus miembros debe hacerse tomando en 
cuenta sus conocimientos y experiencia en materias tales como contaduría, auditoría, control interno, así 
como propias del negocio; debiendo establecer la obligación para tales miembros de realizar sus funciones de 
manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses 
personales, patrimoniales o económicos, y 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo debido a que estas se encuentran 
integradas en un nuevo cuerpo normativo denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de 
auditoría externa de estados financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción II; 37, primero y segundo párrafos; 71, segundo párrafo; 
73, fracción ll, segundo párrafo; 112, primero y segundo párrafos; 118, fracción ll, inciso b); 166; 167, fracción 
VII; 174, fracción ll, inciso c); 202, fracciones IV, tercer párrafo y VI, segundo párrafo; 242, fracción II, segundo 
párrafo y 311, segundo párrafo y se DEROGAN los artículos 1, fracción XXXI; 112, tercer párrafo, fracción l, 
inciso c), fracciones III y VI; 114, segundo párrafo, fracción IV; 167, fracción l, inciso c) y fracción III; 168, 
segundo párrafo, fracción V y el Capítulo IV del Título Cuarto denominado “Auditores externos independientes 
e informes de auditoría” que comprende los artículos 203 a 222 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo”, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2012 y reformadas mediante resoluciones publicadas en el citado 
Diario el 9 de enero de 2015; 7 de enero de 2016; 4 de abril, 24 de julio y 18 de octubre de 2017 y 23 de enero 
de 2018, para quedar como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO a TERCERO . . . 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y SU REVELACIÓN Y DE LA VALUACIÓN DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

Capítulos I a III . . . 

Capítulo IV  Se deroga 

Capítulo V . . . 

TÍTULOS QUINTO a OCTAVO . . . 

“Artículo 1.- . . . 

I. . . . 

II. Auditor Externo Independiente: al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla 
con las características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones. 

III. a XXX. . . . 

XXXI. Se deroga. 

XXXII. a LXXXI. . . . 

. . .” 
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“Artículo 37.- El Consejo de Administración deberá constituir un Comité de Auditoría, cuyo objeto sea 
apoyar al citado Consejo en la definición de los lineamientos generales del sistema de control interno, así 
como en la verificación y evaluación de dicho sistema. Lo anterior, mediante la supervisión de las funciones de 
auditoría interna, fungiendo como un canal de comunicación entre el Consejo de Administración, los auditores 
internos y las autoridades supervisoras. 

El Comité de Auditoría se integrará en su totalidad por miembros del consejo de administración que 
podrán ser propietarios o suplentes, debiendo ser en su mayoría independientes, designados por el Consejo a 
propuesta de su presidente. Dicho Comité será presidido por un consejero independiente y deberá contar con 
al menos tres miembros, que serán seleccionados por su capacidad, experiencia y prestigio profesional y 
cuando menos uno de ellos deberá tener conocimientos técnicos y experiencia en materia de contaduría, 
auditoría y control interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación con las sociedades. Dicho 
comité deberá realizar sus funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y 
sus miembros deberán conducirse sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. 
Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, quienes deberán ser consejeros propietarios o 
suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 71.- . . . 

El Comité de Auditoría se integrará en su totalidad por miembros del consejo de administración que 
podrán ser propietarios o suplentes, debiendo ser en su mayoría independientes, designados por el Consejo a 
propuesta de su presidente. Dicho Comité será presidido por un consejero independiente y deberá contar con 
al menos tres miembros, que serán seleccionados por su capacidad, experiencia y prestigio profesional y 
cuando menos uno de ellos deberá tener conocimientos técnicos y experiencia en materia de contaduría, 
auditoría y control interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación con las sociedades. Dicho 
comité deberá realizar sus funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y 
sus miembros deberán conducirse sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. 
Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, quienes deberán ser consejeros propietarios o 
suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 73.- . . . 

l. . . . 

ll. . . . 

 . . . 

 a) a c) . . . 

 El área a que se refiere la presente fracción deberá proporcionar un reporte cuando menos 
trimestralmente, al Comité de Auditoría, al Consejo de Vigilancia y a la Dirección o Gerencia General 
sobre las desviaciones que, en su caso, detecte con respecto a las políticas, procedimientos y 
normatividad vigente en materia de crédito y deberá mantener dicho reporte a disposición de las 
autoridades competentes. 

III. a VI. . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 
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“Artículo 112.- El Consejo de Administración deberá constituir un Comité de Auditoría, cuyo objeto sea 
apoyar al citado Consejo en la definición de los lineamientos generales del sistema de control interno, así 
como en la verificación y evaluación de dicho sistema. Lo anterior, mediante la supervisión de las funciones de 
auditoría interna, fungiendo como un canal de comunicación entre el Consejo de Administración, los auditores 
internos y las autoridades supervisoras. 

El Comité de Auditoría se integrará en su totalidad por miembros del consejo de administración que 
podrán ser propietarios o suplentes, debiendo ser en su mayoría independientes, designados por el Consejo a 
propuesta de su presidente. Dicho Comité será presidido por un consejero independiente y deberá contar con 
al menos tres miembros, que serán seleccionados por su capacidad, experiencia y prestigio profesional y 
cuando menos uno de ellos deberá tener conocimientos técnicos y experiencia en materia de contaduría, 
auditoría y control interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación con las sociedades. Dicho 
comité deberá realizar sus funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y 
sus miembros deberán conducirse sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. 
Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, quienes deberán ser consejeros propietarios o 
suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes. 

. . . 

I. . . . 

a) y b) . . . 

c) Se deroga. 

d) y e) . . . 

ll. . . . 

III. Se deroga. 

IV. y V. . . . 

VI. Se deroga. 

VII. . . . 

. . .” 

“Artículo 114.- . . . 

. . . 

I. a III.  . . . 

IV. Se deroga. 

. . .” 

“Artículo 118.- . . . 

l. . . . 

ll. . . . 

a) . . . 

b) El área de contraloría de crédito deberá proporcionar un reporte cuando menos trimestralmente, 
al Comité de Auditoría y Consejo de Vigilancia sobre las desviaciones que, en su caso, detecte 
con respecto a las políticas, procedimientos y normatividad vigente en materia de crédito y con 
mayor frecuencia a la Dirección o Gerencia General, y deberá mantener dicho reporte a 
disposición de las autoridades competentes. 

III. a VI. . . . 

. . . 

. . . 

. . .” 
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“Artículo 166.- El Consejo de Administración deberá constituir un Comité de Auditoría cuyo objetivo sea 
apoyar al citado Consejo en la definición de los lineamientos generales del sistema de control interno, así 
como en la verificación y evaluación de dicho sistema. Lo anterior, mediante la supervisión de las funciones de 
auditoría interna, fungiendo como un canal de comunicación entre el Consejo de Administración, los auditores 
internos y las autoridades supervisoras. 

El Comité de Auditoría se integrará en su totalidad por miembros del consejo de administración que 
podrán ser propietarios o suplentes, debiendo ser en su mayoría independientes, designados por el Consejo a 
propuesta de su presidente. Dicho Comité será presidido por un consejero independiente y deberá contar con 
al menos tres miembros, que serán seleccionados por su capacidad, experiencia y prestigio profesional y 
cuando menos uno de ellos deberá tener conocimientos técnicos y experiencia en materia de contaduría, 
auditoría y control interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación con las sociedades. Dicho 
comité deberá realizar sus funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y 
sus miembros deberán conducirse sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. 
Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, quienes deberán ser consejeros propietarios o 
suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes.” 

“Artículo 167.- . . . 

I. . . . 

a) y b) . . . 

c) Se deroga. 

d) y e) . . . 

II.  . . . 

III. Se deroga. 

IV. a VI. . . . 

VII. Revisar, con base en los informes del área de Auditoría Interna cuando menos una vez al año o 
cuando lo requiera la Comisión, que el programa de Auditoría Interna se lleve a cabo de conformidad 
con estándares de calidad adecuados en materia contable y de controles internos y que las 
actividades del área de Auditoría Interna se realicen con efectividad. 

VIII. y IX. . . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 168.- . . . 

. . . 

I. a IV.  . . . 

V. Se deroga. 

VI. . . .” 

“Artículo 174.- . . . 

l. . . . 

ll. . . . 

a) y b) . . . 

c) El área de contraloría de crédito deberá proporcionar un reporte cuando menos trimestralmente, 
al Comité de Auditoría, al Consejo de Vigilancia y a la Dirección o Gerencia General sobre las 
desviaciones que, en su caso, detecte con respecto a las políticas, procedimientos y 
normatividad vigente en materia de crédito y deberá mantener dicho reporte a disposición de las 
autoridades competentes. 

lll. a VI. . . . 

. . . 

. . . 

. . .” 
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“Artículo 202.- . . . 

I. a lll. . . . 

IV. . . . 

 . . . 

 Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, estos deberán presentarse 
para su aprobación al Consejo de Administración de la Sociedad dentro de los 90 días naturales 
siguientes al de cierre del ejercicio respectivo. 

V. . . . 

VI. . . . 

 Las Sociedades deberán hacer del conocimiento de sus Socios, mediante avisos colocados en lugar 
visible de sus sucursales su balance general y estado de resultados consolidados con cifras a marzo, 
junio y septiembre del ejercicio de que se trate, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha de 
cierre respectiva, así como los estados financieros anuales consolidados dictaminados por un Auditor 
Externo Independiente, incluyendo sus notas, dentro de los 90 días naturales siguientes al de cierre 
del ejercicio de que se trate. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

VII. y VIII. . . . 

Artículos 203 a 222.- Se derogan.” 

“Artículo 242.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

 En los procedimientos para la contratación de los servicios de auditoría a que se refiere esta fracción, 
las Sociedades deberán observar, en todo tiempo, lo dispuesto por las “Disposiciones de carácter 
general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus 
modificaciones. Los servicios de auditores externos que las Sociedades deban contratar en términos 
de lo dispuesto en esta fracción deberán contar con la opinión favorable de la Comisión previo a la 
celebración del contrato de prestación de servicios. 

III. . . .” 

“Artículo 311.- . . . 

Asimismo, tratándose de los estados financieros básicos consolidados dictaminados de cierre del ejercicio 
correspondiente de las Sociedades, así como de aquellos que, en su caso, no requieran dictaminación de 
conformidad con las disposiciones aplicables, elaborados, aprobados y suscritos de conformidad con lo 
dispuesto por el Capítulo III del Título Cuarto de las presentes disposiciones, según corresponda, deberán 
entregarse a la Comisión y Comité de Supervisión Auxiliar, en forma impresa dentro de los 90 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio correspondiente. 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 126, segundo párrafo y 210, cuarto y quinto párrafos, de la Ley del Mercado 
de Valores, así como 4, fracciones VI, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que dadas las funciones que se le asignan al comité de auditoría de las casas de bolsa, resulta necesario 
precisar que la selección de sus miembros debe hacerse tomando en cuenta sus conocimientos y experiencia 
en materias tales como contaduría, auditoría, control interno, así como propias del negocio; debiendo 
establecer la obligación para tales miembros de realizar sus funciones de manera transparente, 
independiente, libre de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o 
económicos, y 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar las casas de bolsa debido a que estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo 
normativo denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER  
GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción III; 107, fracción IV; 109, primer párrafo; 110; 113, primer 
párrafo; 117 Bis, fracciones VII y VIII, inciso b); 117 Bis 3, fracción VII; 117 Bis 11; 178, segundo párrafo; 180, 
fracción l y cuarto párrafo;, 203, segundo párrafo y 204 Bis 16, fracción lll, segundo párrafo; se ADICIONA el 
artículo 213, fracción XI, recorriéndose la actual fracción XI para ser XII; y se DEROGAN los artículos 1, 
fracción XXI; 113, segundo y tercer párrafos; 117, fracción II; 117 Bis, fracción VIII, incisos d) y f), fracción XII; 
y el Capítulo Cuarto del Título Sexto denominado “De la auditoría externa financiera”, que comprende los 
artículos 187 a 200 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2004, modificadas mediante resoluciones publicadas 
en el citado Diario el 9 de marzo de 2005; 29 de marzo, 26 de junio, 6 y 22 de diciembre de 2006; 17 de enero 
de 2007; 11 de agosto, 19 de septiembre y 23 de octubre de 2008; 30 de abril y 30 de diciembre de 2009; 4 de 
febrero, 29 de julio y 26 de noviembre de 2010; 23 de agosto de 2011; 16 de febrero, 23 de marzo y 17  
de diciembre de 2012; 31 de enero, 2 y 11 de julio de 2013; 30 de enero, 5 y 30 de junio, y 19 de diciembre de 
2014; 6, 8 y 9 de enero, 13 de marzo, 18 de septiembre, y 31 de diciembre de 2015; 12 de mayo, 28  
de septiembre y 27 de diciembre de 2016; 23 de junio, 24 de julio, 5 de septiembre, 3 y 18 de octubre y 18 de 
diciembre de 2017 y 4 de enero de 2018, para quedar como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO a QUINTO . . . 

TÍTULO SEXTO . . . 

Capítulos Primero a Tercero . . . 

Capítulo Cuarto. Se deroga. 

Capítulo Quinto . . . 

TÍTULO SÉPTIMO . . . 

“Artículo 1.- . . . 

I. y II.  . . . 

lll. Auditor Externo Independiente: al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla 
con las características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” o las que la sustituyan. 

IV. a XX. . . . 

XXI. Se deroga. 

XXII. a XLVIII.   . . . 

. . .” 
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“Artículo 107.- . . . 

I. a III. . . . 

IV.  Designar, a propuesta del comité de auditoría, al responsable del área de auditoría interna. 

V. a VIII. . . . 

. . .” 

“Artículo 109.- El comité de auditoría deberá dar seguimiento a las actividades de auditoría interna, así 
como de contraloría interna de la casa de bolsa y de la persona responsable de vigilar el cumplimiento a las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades financieras y demás personas que proporcionen 
servicios de inversión”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2015 y sus 
respectivas modificaciones, manteniendo informado al consejo de administración, de conformidad con lo 
establecido en la presente sección, respecto del desempeño de dichas actividades. 

. . .” 

“Artículo 110.- El comité de auditoría deberá integrarse de conformidad con las disposiciones siguientes y, 
en todo caso, los miembros del citado comité deberán ser seleccionados por su capacidad, experiencia  
y prestigio profesional y cuando menos uno de sus integrantes deberá tener conocimientos técnicos y tener 
experiencia en contaduría, auditoría y control interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación 
con las casas de bolsa. Dicho comité deberá realizar sus funciones de manera transparente, independiente, 
libre de conflictos de interés y sus miembros deberán conducirse sin estar supeditados a intereses personales, 
patrimoniales o económicos. 

Los miembros del comité podrán nombrar a sus suplentes, quienes deberán ser consejeros propietarios o 
suplentes del consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes.” 

“Artículo 113.- El comité de auditoría se integrará en su totalidad por miembros del consejo de 
administración que podrán ser propietarios o suplentes, debiendo ser en su mayoría independientes 
designados por el consejo de administración a propuesta de su presidente. Dicho comité será presidido por un 
consejero independiente y deberá contar con al menos tres miembros. 

Segundo párrafo. Se deroga. 

Tercer párrafo. Se deroga. 

. . .” 

“Artículo 117.- . . . 

I. . . . 

II. Se deroga. 

III. a VI. . . .” 

“Artículo 117 Bis.-  . . . 

I. a VI. . . . 

VII. Revisar, con apoyo de la auditoría interna, la aplicación del sistema de control interno, evaluando su 
eficiencia y efectividad. 

VIII. . . . 

a) . . . 

b) El seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y correctivas derivadas de las 
observaciones de la Comisión y las que se señalen en la fracción II del presente artículo, de  
los resultados de la auditoría interna, así como de la evaluación del sistema de control interno 
realizada por el propio comité de auditoría. 

c) . . . 

d) Se deroga. 

e) . . . 

f) Se deroga. 

g) . . . 
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IX. a XI. . . . 

XII. Se deroga. 

XIII. y XIV. . . . 

. . .” 

“Artículo 117 Bis 3.-  . . . 

I. a VI.  . . . 

VII. Facilitar a las autoridades financieras competentes, la información necesaria de que disponga con 
motivo de sus funciones, a fin de que estos determinen la oportunidad y alcance de los 
procedimientos seguidos por la propia área responsable de realizar las funciones de auditoría interna 
y puedan efectuar su análisis para los efectos que correspondan. 

VIII. a XIII. . . . 

. . .” 

“Artículo 117 Bis 11.- El director general de la casa de bolsa, informará por escrito a la Comisión de la 
contratación y, en su caso, la remoción del responsable de las funciones de auditoría interna y del área o 
persona a la que se le asignen las funciones de contraloría interna, indicando las razones que motivaron dicha 
remoción.” 

“Artículo 178.- . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, deberán presentarse a dicho órgano 
de administración, dentro de los noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio respectivo.” 

“Artículo 180.- . . . 

I. Los estados financieros básicos anuales consolidados dictaminados con cifras al mes de diciembre 
de cada año, incluyendo sus notas, así como el dictamen realizado por el auditor externo 
independiente, dentro de los noventa días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. 

ll. y lll. . . . 

. . . 

. . . 

Asimismo, publicarán el balance general y el estado de resultados consolidados anuales dictaminados por 
un auditor externo independiente, dentro de los noventa días naturales siguientes al de cierre del ejercicio 
respectivo, en un periódico de amplia circulación nacional. Sin perjuicio de lo anterior, las casas de bolsa 
podrán llevar a cabo la publicación del balance general y el estado de resultados consolidados no 
dictaminados, siempre que hayan sido aprobados por el consejo de administración y se precise en notas tal 
circunstancia. 

. . . 

. . .” 

“Artículos 187 a 200.- Se derogan.” 

“Artículo 203.- . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados de las casas de bolsa, 
elaborados, aprobados y suscritos igualmente conforme a lo previsto en estas disposiciones, deberán 
entregarse a la Comisión dentro de los noventa días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
correspondiente. Adicionalmente se proporcionará un informe general sobre la marcha de los negocios de la 
casa de bolsa, así como el dictamen del comisario, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a 
dicho cierre. 

. . .” 

“Artículo 204 Bis 16.-  . . . 

l. y ll.   . . . 
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lll.  . . . 

 En los procedimientos para la contratación de los servicios de auditoría a que se refiere esta fracción, 
las casas de bolsa deberán verificar que los auditores externos independientes, sus respectivos 
despachos, así como las demás personas que formen parte del equipo de auditoría cumplan con las 
características y requisitos que establecen las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” o las que las sustituyan. Los servicios 
de auditores externos que las casas de bolsa deban contratar en términos de lo dispuesto en esta 
fracción deberán contar con la opinión favorable de la Comisión previo a la celebración del contrato 
de prestación de servicios. 

IV. . . .” 

“Artículo 213.- . . . 

l. a X. . . . 

XI. “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos” y sus respectivas modificaciones. 

XII. . . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 
segundo párrafo; 40, segundo párrafo; 101, cuarto y quinto párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 
así como 4, fracciones VI, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que dadas las funciones que se le asignan al comité de auditoría de las instituciones de crédito, resulta 
necesario precisar que la selección de sus miembros debe hacerse tomando en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materias tales como contaduría, auditoría, control interno, así como propias del negocio; 
debiendo establecer la obligación para tales miembros de realizar sus funciones de manera transparente, 
independiente, libre de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o 
económicos, y 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar las instituciones de crédito debido a que estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo 
normativo denominado “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER  
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción XI; 18, último párrafo; 21, párrafo quinto; 31, último 
párrafo; 142, fracción IV; 144, primer párrafo; 145; 148, primer y segundo párrafos; 156, fracción VI, inciso 
b);160, fracción VI; 165; 180, primer párrafo; 185, segundo párrafo; 208, fracción IV, inciso b); 212, segundo 
párrafo; 233, fracción III, segundo párrafo, se ADICIONA el artículo 355, fracción XVII, pasando la actual 
fracción XVII a ser XVIII y se DEROGAN los artículos 1, fracción LI; 148, tercer párrafo, 155, fracción ll; 156, 
fracción VI, incisos d) y f); y el Capítulo III del Título Tercero denominado “Auditores Externos Independientes 
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e Informes de Auditoría.” que comprende los artículos 187 a 206 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 
2005 y reformadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 
6 y 8 de diciembre de 2006; 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5 de noviembre de 2007; 10 de marzo, 22 
de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de diciembre de 2008; 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 
de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009; 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de 
abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de 
noviembre, 20 de diciembre de 2010; 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 
30 de septiembre, 5 y 27 de octubre, 28 de diciembre de 2011; 19 de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 28 de 
noviembre, 13 de diciembre de 2012; 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2  
de octubre, 24 de diciembre de 2013; 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 de julio, 24 de 
septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014; 9 de enero, 5 de febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 
de junio, 27 de agosto, 21 de septiembre, 29 de octubre, 9 y 13 de noviembre, 16 y 31 de diciembre de 2015; 
7 y 28 de abril, 22 de junio, 7 y 29 de julio, 1 de agosto, 19 y 28 de septiembre y 27 de diciembre de 2016; 6 
de enero, 4 y 27 de abril, 31 de mayo, 26 de junio, 4 y 24 de julio, 29 de agosto, 6 y 25 de octubre, 18, 26 y 27 
de diciembre de 2017; 22 de enero y 14 de marzo de 2018, para quedar como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO y SEGUNDO . . . 

TÍTULO TERCERO 

DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y SU REVELACIÓN Y DE LA VALUACIÓN 

Capítulos I y II  . . . 

Capítulo III Se deroga. 

TÍTULOS CUARTO y QUINTO . . . 

“Artículo 1.- . . . 

I. a X. . . . 

XI. Auditor Externo Independiente: al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla 
con las características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus respectivas modificaciones 

XII. a L. . . . 

LI. Se deroga. 

LII. a CXCIII. . . .” 

“Artículo 18.- . . . 

. . . 

. . . 

El manual de crédito deberá designar al área responsable de la guarda y custodia de las actas o minutas y 
documentos referidos en el párrafo anterior, los cuales deberán estar a disposición de los responsables de las 
funciones de contraloría interna y auditoría interna. Lo anterior, sin perjuicio de que, conforme al manual de 
crédito, deba hacerse llegar a otras áreas de la Institución copia de tales actas y documentos. Las autoridades 
competentes podrán, en todo momento, requerir a las Instituciones los documentos señalados en este 
párrafo.” 

“Artículo 21.-  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

El director general de la Institución informará, cuando menos trimestralmente al Consejo, al Comité de 
Auditoría, así como al comité de riesgos, sobre las desviaciones que detecte con respecto de los objetivos, 
lineamientos, políticas, procedimientos, estrategias y normatividad vigente en materia de crédito. Dichos 
informes deberán estar a disposición del auditor interno y la Comisión podrá requerirlos a la Institución en 
cualquier momento. 

. . .” 
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“Artículo 31.- . . . 

I. a X. . . . 

El área encargada de la función de auditoría interna de crédito, deberá proporcionar un reporte de lo 
observado en sus revisiones, cuando menos una vez al año, al Consejo, al comité de riesgos y al Comité de 
Auditoría.” 

“Artículo 142.- . . . 

l. a III. . . . 

IV. Designar, a propuesta del Comité de Auditoría al auditor interno de la Institución. 

V a VII.  . . . 

. . .” 

“Artículo 144.- El Comité de Auditoría deberá dar seguimiento a las actividades de Auditoría Interna, así 
como de Contraloría Interna de la Institución, manteniendo informado al Consejo, respecto del desempeño de 
dichas actividades. 

. . .” 

“Artículo 145.- El Comité de Auditoría deberá integrarse de conformidad con las disposiciones siguientes, 
sus miembros serán seleccionados por su capacidad, experiencia y prestigio profesional y cuando menos uno 
de ellos deberá tener conocimientos técnicos y experiencia en materia de contaduría, auditoría, y control 
interno, así como poseer los conocimientos técnicos en relación con las Instituciones. Dicho Comité deberá 
realizar sus funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y sus miembros 
deberán conducirse sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos.” 

“Artículo 148.- El Comité de Auditoría se integrará en su totalidad por miembros del consejo de 
administración que podrán ser propietarios o suplentes de la Institución debiendo ser en su mayoría 
independientes, designados por el Consejo administración a propuesta de su presidente. Dicho comité deberá 
ser presidido por un consejero independiente y deberá contar con al menos tres miembros. 

Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, quienes deberán ser consejeros propietarios o 
suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de consejeros independientes. 

Tercer párrafo. Se deroga. 

. . .” 

“Artículo 155.- . . . 

I. . . . 

II. Se deroga. 

III. a VI. . . .” 

“Artículo 156.- . . . 

I. a V. . . . 

VI. . . . 

a) . . . 

b) La mención y seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y correctivas 
derivadas de las observaciones de la Comisión y los resultados de las auditorías internas, así 
como de la evaluación del Sistema de Control Interno realizada por el propio Comité de 
Auditoría. 

c) . . . 

d) Se deroga. 

e) . . . 

f) Se deroga. 

g) y h) . . . 

VII. a XII. . . . 

. . .” 
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“Artículo 160.- . . . 

I. a V. . . . 

VI. Facilitar a las autoridades financieras competentes la información necesaria de que dispongan con 
motivo de sus funciones, a fin de que estas determinen la oportunidad y alcance de los 
procedimientos seguidos por la propia área de Auditoría Interna y puedan efectuar su análisis para 
los efectos que correspondan. 

VII. a XIII. . . . 

Penúltimo párrafo. Derogado. 

. . .” 

“Artículo 165.- El director general de la institución de banca múltiple, informará por escrito a la Comisión la 
designación y, en su caso, la remoción del responsable de las funciones de Auditoría Interna.” 

“Artículo 180.- Las Instituciones deberán difundir a través de la página electrónica en la red mundial 
denominada “Internet” que corresponda a la propia Institución, los estados financieros básicos consolidados 
anuales dictaminados con cifras al mes de diciembre de cada año, incluyendo sus notas, así como el 
dictamen realizado por el Auditor Externo Independiente, dentro de los 90 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio respectivo. Adicionalmente, deberán difundir de manera conjunta con la información anterior: 

l. a IV. . . . 

. . .” 

“Artículo 185.- . . . 

Asimismo, las Instituciones, publicarán el balance general y el estado de resultados, consolidados anuales 
dictaminados por un Auditor Externo Independiente, dentro de los 90 días naturales siguientes al de cierre del 
ejercicio respectivo, en un periódico de amplia circulación nacional. Sin perjuicio de lo anterior, las 
Instituciones podrán llevar a cabo la publicación del balance general y el estado de resultados consolidados 
no dictaminados, siempre que hayan sido aprobados por el Consejo y se precise en notas tal circunstancia. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículos 187 a 206.- Se derogan.” 

“Artículo 208.- . . . 

l. y II. . . . 

lll. Derogada. 

IV. . . . 

a) . . . 

b)  La información relativa a las series y reportes que resulte necesario reenviar a fin de guardar 
consistencia con los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados con cifras 
al mes de diciembre de cada año referidos en el Artículo 180 de las presentes Disposiciones, 
deberá proporcionarse dentro de los 90 días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
respectivo. 

 . . .” 

“Artículo 212.- . . . 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados de las Instituciones, 
elaborados, aprobados y suscritos igualmente conforme a lo previsto en estas disposiciones, deberán 
entregarse a la Comisión dentro de los noventa días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
correspondiente. Adicionalmente se proporcionará un informe general sobre la marcha de los negocios de la 
Institución, así como el dictamen del comisario, dentro de los 120 días naturales siguientes a dicho cierre. 

. . . 

. . .” 
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“Artículo 233.- . . . 

I. y II.  . . . 

III.   . . . 

 En los procedimientos para la contratación de los servicios de auditoría a que se refiere esta fracción, 
las instituciones de banca múltiple deberán observar, en todo tiempo, lo dispuesto por las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos” y sus respectivas modificaciones, en todo aquello que resulte aplicable. Los 
servicios de auditores externos que las instituciones de banca múltiple deban contratar en términos 
de lo dispuesto en esta fracción deberán contar con la opinión favorable de la Comisión previo a la 
celebración del contrato de prestación de servicios. 

IV.  . . .” 

“Artículo 355.-  . . . 

l. a XVI. . . . 

XVII. Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos. 

XVIII.  . . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito 
popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera 
rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, tercer 
párrafo; 118, cuarto y quinto párrafos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como 4, fracciones VI, XXXVI 

y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que dadas las funciones que se le asignan al comité de auditoría de las sociedades financieras populares 
y sociedades financieras comunitarias, resulta necesario precisar que la selección de sus miembros debe 
hacerse tomando en cuenta sus conocimientos y experiencia en materias tales como contaduría, auditoría, 
control interno, así como propias del negocio; debiendo establecer la obligación para tales miembros de 
realizar sus funciones de manera transparente, independiente, libre de conflictos de interés y sin estar 
supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos, y 

Que resulta necesario derogar las normas atinentes a los servicios de auditoría externa independiente que 
deben contratar las sociedades financieras populares y sociedades financieras comunitarias, debido a que 
estas se encuentran integradas en un nuevo cuerpo normativo denominado “Disposiciones de carácter 
general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos”, ha resuelto expedir la siguiente: 
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RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
ENTIDADES DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN, SOCIEDADES 

FINANCIERAS COMUNITARIAS Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL, A QUE SE 
REFIERE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción II; 2, fracción VII; 45, primer párrafo; 66, primer párrafo; 
101, primer párrafo; 123, último párrafo; 127, fracción V; 130, fracción ll, inciso b); 150, primer párrafo; 183, 
primero y segundo párrafos; 192, fracción ll, inciso c); 205 Bis 12, fracción ll, segundo párrafo; 212, fracciones 
IV, tercer párrafo y VI, segundo párrafo; 335, fracción XIV y 336, fracción X y se DEROGAN los artículos 1, 
fracciones XIV, XXXII y XLIV; 127, fracción IV; 184, fracción l, inciso b) y fracciones lll y VI; 185, fracción V así 
como el Capítulo VI del Título Cuarto denominado “Auditores Externos Independientes e informes de 
auditoría” que comprende los artículos 218 al 232 Bis 4 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y 
organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2006 y reformadas mediante resoluciones publicadas 
en el citado Diario el 18 de enero y 11 de agosto de 2008; 16 de diciembre de 2010; 18 de diciembre de 2012; 
12 de enero, 6 de febrero, 2 de abril, 22 de septiembre, 29 de octubre de 2015; 7 de enero, 2 de febrero, 22 
de abril, 11 de julio, 28 de septiembre y 27 de diciembre de 2016: 10 de marzo, 31 de mayo, 24 de julio y 6 de 
octubre de 2017; 23 y 26 de enero de 2018, para quedar como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO a TERCERO . . . 

TÍTULO CUARTO 

Del funcionamiento de las Sociedades Financieras Populares 

Capítulo I a V . . . 

Capítulo VI Se deroga. 

Capítulo VII a IX . . . 

TÍTULO QUINTO a TÍTULO NOVENO . . . 

“Artículo 1.- . . .  

I. . . . 

II. Auditor Externo Independiente: al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla 
con las características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus respectivas modificaciones. 

III. a XIII. . . . 

XIV. Se deroga. 

XV. a XXXI. . . . 

XXXII. Se deroga. 

XXXIII a XLIII.   . . . 

XLIV.   Se deroga. 

XLV a LXXXVI. . . .” 

“Artículo 2.- . . . 

I. a VI.  . . . 

VII. . . . 

. . . 

Los estados financieros a que se refiere el párrafo anterior deberán estar preparados, de conformidad con 
los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y 
Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera del Capítulo V del Título 
Cuarto de las presentes disposiciones y deberán corresponder con la cantidad en UDIS de activos totales, 
netos de sus correspondientes depreciaciones y estimaciones, que tenga la Sociedad respectiva a la fecha de 
la solicitud. Asimismo, para la elaboración de los estados financieros referidos, las Sociedades deberán contar 
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con un avalúo bancario sobre sus bienes inmuebles, el cual no deberá tener una antigüedad mayor a un año 
de la fecha de la presentación de la solicitud de autorización a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. El importe así determinado será considerado como el costo de adquisición de dichos activos para 
efectos de los estados financieros a que se refiere este párrafo. 

Los estados financieros con que la Sociedad deberá contar al momento de iniciar operaciones deberán 
reflejar, conforme a los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera 
del Capítulo V del Título Cuarto de las presentes disposiciones, los efectos financieros y operaciones 
realizadas entre la fecha de la presentación de la solicitud de autorización respectiva y la fecha de inicio de 
operaciones. 

Las citadas Sociedades deberán reconocer dentro de un rubro denominado “Efecto por incorporación al 
régimen de entidades de ahorro y crédito popular”, el efecto neto en el capital contable de las Sociedades, por 
la aplicación de los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera del Capítulo V 
del Título Cuarto de las presentes disposiciones, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

. . . 

Séptimo párrafo.- Derogado. 

. . . 

Al respecto, las Sociedades deberán presentar información relativa a los ajustes que resulten de la 
aplicación inicial de los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera 
del Capítulo V del Título Cuarto de las presentes disposiciones. Para estos efectos, deberán revelar en una 
nota aclaratoria, la cual formará parte integrante de sus estados financieros, un cuadro comparativo en el que 
se incluyan: (i) los rubros del balance general que se verán afectados por la aplicación inicial de los criterios 
de contabilidad señalados, con las cifras que la Sociedad mostraría previamente a la aplicación de dichos 
criterios (correspondientes a la fecha de elaboración de su balance general); (ii) los ajustes realizados a cada 
uno de los citados rubros, así como su efecto total en el rubro denominado “Efecto por incorporación al 
régimen de entidades de ahorro y crédito popular”, y (iii) las cifras de dichos rubros una vez incluidos los 
ajustes derivados del reconocimiento de los criterios antes mencionados. Asimismo, deberán incluir en la 
citada nota, una explicación detallada sobre las diferencias entre el tratamiento contable que venía aplicando 
la Sociedad y el criterio de contabilidad correspondiente, respecto de cada uno los rubros por los cuales se 
realizó la afectación contable, como resultado de la aplicación inicial de los Criterios de Contabilidad para 
Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración 
Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera del Capítulo V del Título Cuarto de las presentes 
disposiciones. 

El informe de auditoría que al efecto se elabore de conformidad con lo señalado en la presente fracción, 
deberá realizarse, por lo menos, de conformidad con la metodología establecida en las Normas 
Internacionales de Auditoría, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento, “International Auditing and Assurance Standards Board” de la Federación Internacional de 
Contadores, “International Federation of Accountants”, para lo cual el auditor externo deberá considerar lo 
señalado en los párrafos precedentes. Adicionalmente, las Sociedades deberán informar los hechos 
posteriores que se hubieren conocido entre la fecha de los estados financieros y la fecha de presentación de 
la solicitud de autorización respectiva. 

. . . 

VIII. a XII. . . . 

. . .” 

“Artículo 45.- Las Sociedades Financieras Populares deberán mantener un capital neto el cual no podrá 
ser inferior al requerimiento de capital establecido en la presente Sección. Para tales efectos, las operaciones 
deberán ser valuadas conforme a los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la 
Sección Primera del Capítulo V del Título Cuarto de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . .” 
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“Artículo 66.- Las Sociedades Financieras Populares deberán mantener un capital neto en relación con 
los riesgos de crédito y de mercado en que incurran en su operación, el cual no podrá ser inferior a los 
requerimientos de capital establecidos en esta Sección. Para tales efectos, las operaciones deberán ser 
valuadas conforme a los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera 
del Capítulo V del Título Cuarto de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 101.- Las Sociedades Financieras Populares deberán mantener un capital neto en relación con 
los riesgos en que incurran en su operación, el cual no podrá ser inferior a los requerimientos de capital 
establecidos en esta Sección. Para tales efectos, las operaciones deberán ser valuadas conforme a los 
Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y 
Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera del Capítulo V del Título 
Cuarto de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 123.- . . . 

I. a III. . . . 

Asimismo, el Director o Gerente General o, en su caso, el comité técnico a que se refiere el Artículo 119 
de estas disposiciones, deberá someter a la aprobación del Consejo de Administración, los manuales de 
operación señalados en el Artículo 120 de las presentes disposiciones, excepto los relativos a la 
administración de riesgos y al crédito; y la adopción de un código de ética.” 

“Artículo 127.- . . . 

I. a III. . . . 

IV.  Se deroga. 

V. Informar al Consejo de Administración, por lo menos una vez al año, sobre la situación que guarda el 
sistema de control interno de la Entidad. 

. . .” 

“Artículo 130.- . . . 

l. . . . 

ll. . . . 

a) . . . 

b) El área de contraloría de crédito deberá proporcionar un reporte cuando menos trimestralmente, 
al Consejo de Administración sobre las desviaciones que, en su caso, detecte con respecto a las 
políticas, procedimientos y normatividad vigente en materia de crédito y con mayor frecuencia a 
la Dirección o Gerencia General, y deberá mantener dicho reporte a disposición de las 
autoridades competentes. 

III. a VI. . . .” 

“Artículo 150.- Las Sociedades Financieras Populares deberán mantener un capital neto en relación con 
los riesgos en que incurran en su operación, el cual no podrá ser inferior a los requerimientos de capital 
establecidos a continuación. Para tales efectos, las operaciones deberán ser valuadas conforme a los 
Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y 
Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere la Sección Primera del Capítulo V del Título 
Cuarto de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . .” 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de abril de 2018 

“Artículo 183.- El Consejo de Administración deberá constituir un comité de auditoría, cuyo objeto sea 
apoyar al citado consejo en la definición de los lineamientos generales del sistema de control interno, así 
como en la verificación y evaluación de dicho sistema. Lo anterior, mediante la supervisión de las funciones de 
auditoría interna, fungiendo como un canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los 
auditores internos y las autoridades supervisoras. 

El Comité de Auditoría se integrará en su totalidad con miembros del consejero de administración que 
podrán ser propietarios o suplentes de la sociedad debiendo ser en su mayoría independientes, designados 
por el Consejo de Administración a propuesta de su presidente. Dicho Comité será presidido por un consejero 
independiente y deberá contar con al menos tres miembros, que serán seleccionados por su capacidad, 
experiencia y prestigio profesional y cuando menos uno de ellos deberá tener conocimientos técnicos y 
experiencia en materia de contaduría, auditoría, y control interno, así como poseer los conocimientos técnicos 
en relación con las sociedades. Dicho comité deberá realizar sus funciones de manera transparente, 
independiente, libre de conflictos de interés y sus miembros deberán conducirse sin estar supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos. Los miembros del comité podrán nombrar a su suplente, 
quienes deberán ser consejeros propietarios o suplentes del Consejo, debiendo mantener una mayoría de 
consejeros independientes. 

. . . 

Artículo 184.- . . . 

l. . . . 

a) . . . 

b) Se deroga. 

c) y d) . . . 

ll. . . . 

lll. Se deroga. 

IV. y V. . . . 

VI. Se deroga. 

VII. . . . 

. . . 

. . . 

Artículo 185.- . . . 

. . . 

. . . 

I. a IV. . . . 

V. Se deroga. 

VI. . . .” 

“Artículo 192.- . . . 

I. . . . 

ll. . . . 

a) y b) . . . 

c) El área de contraloría de crédito deberá proporcionar un reporte cuando menos trimestralmente, 
al Consejo de Administración y a la dirección o gerencia general sobre las desviaciones que, en 
su caso, detecte con respecto a las políticas, procedimientos y normatividad vigente en materia 
de crédito y deberá mantener dicho reporte a disposición de las autoridades competentes. 

lll. a VI. . . .” 
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“Artículo 205 bis 12.-   . . . 

l. . . . 

ll. . . . 

 En los procedimientos para la contratación de los servicios de auditoría a que se refiere esta fracción, 
las Sociedades Financieras Populares deberán observar, en todo tiempo, lo dispuesto por las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos” y sus modificaciones. Los servicios de auditores externos que las Sociedades 
Financieras Populares contraten en términos de lo dispuesto en esta fracción deberán contar con la 
opinión favorable de la Comisión previo a la celebración del contrato de prestación de servicios.” 

“Artículo 212.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. . . . 

 . . . 

 Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, estos deberán presentarse 
para su aprobación al Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular, dentro de los 90 
días naturales siguientes al de cierre del ejercicio respectivo. 

V. . . . 

VI. . . . 

 Las Sociedades Financieras Populares deberán difundir a través de su página de Internet los estados 
financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre del ejercicio de que se trate, 
dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha de cierre respectiva, así como los estados 
financieros básicos consolidados anuales dictaminados con cifras al mes de diciembre de cada año, 
incluyendo sus notas, y el dictamen realizado por el Auditor Externo Independiente dentro de los 90 
días naturales siguientes al de cierre del ejercicio de que se trate. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

VII. a IX. . . .” 

“Artículos 218 a 232 Bis 4.- Se derogan.” 

“Artículo 335.- . . . 

I. a XIII. . . . 

XIV. Las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos y sus modificaciones. 

XV. a XX. . . . 

. . .” 

“Artículo 336.- . . . 

I. a IX. . . . 

X. Las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos sus modificaciones. 

XI. y XII. . . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21, segundo párrafo, 40, segundo párrafo, 101, cuarto y quinto párrafos y 125 
de la Ley de Instituciones de Crédito; 53, tercer y cuarto párrafos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 30 y 67, cuarto y quinto párrafos de la Ley de Uniones de Crédito; 77, tercer 
y cuarto párrafos y 77 Bis 1, primer párrafo de la Ley de Fondos de Inversión; 18, tercer párrafo, 46 Bis, primer 
párrafo y 118, cuarto y quinto párrafos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 31, fracción XI, y 34, cuarto y 
quinto párrafos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 
126, 210, cuarto y quinto párrafos, 243, primer párrafo, 252, 279, primer y último párrafos, 318, primer párrafo 
y 343 de la Ley del Mercado de Valores; 52, primer párrafo de la Ley Orgánica de Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 33, primer párrafo de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores; 19 Bis, fracción I y 66, fracciones II y IV de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 190, segundo párrafo de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como 4, fracciones, VI, XXXVI y XXXVIII, 
16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario actualizar la regulación relativa a los estados financieros dictaminados de diversas 
entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de mejorar la calidad 
de los servicios de auditoría externa que contraten dichas entidades financieras y personas sujetas a la 
supervisión de la propia Comisión, toda vez que la información financiera contenida en sus estados 
financieros es el instrumento a través del cual se verifica su estabilidad financiera y solvencia, lo que permite 
ejercer una adecuada supervisión y a la par, para los accionistas y otros interesados, tener información 
relevante de dichas entidades y personas; 

Que es necesario fortalecer los canales de comunicación de los órganos sociales de las diversas 
entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con el auditor externo, con 
el objetivo de dotar de medios y mecanismos que permitan su constante y eficiente interacción tendiente a 
mejorar el contenido y calidad de los informes, incluyendo la revelación de los asuntos significativos, y demás 
documentación que dichos auditores externos elaboran, dotando de confianza y certeza al sistema 
financiero mexicano; 

Que es esencial que el comité de auditoría de las entidades mencionadas o a quien se le designen las 
funciones correspondientes, fortalezca y documente sus funciones relacionadas con la auditoría externa, y 
que resulta conveniente incluir la obligación de los auditores externos de presentar al citado comité un reporte 
con información significativa sobre el desarrollo de la auditoría externa, que le facilite la evaluación del 
desempeño de las funciones de auditoría externa; 

Que a fin de resguardar la independencia en el ejercicio de la labor del auditor externo, resulta 
indispensable incorporar requisitos que deberá cumplir para tales efectos, así como los aplicables a la 
persona moral en la cual labore; 

Que con el objeto de fortalecer al sistema financiero nacional, se requiere que los trabajos de auditoría 
externa cumplan con los más altos estándares de calidad, a fin de que la información que de estos se 
desprenda sea precisa, transparente y confiable para las diversas entidades financieras y personas sujetas a 
la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como para las autoridades financieras y el 
mercado en general, por lo que se incorporan normas tendientes a asegurar dicho fin, y 

Que se ha considerado indispensable incorporar en un solo instrumento normativo las disposiciones 
aplicables a las entidades financieras y personas señaladas, en materia de servicios de auditoría externa que 
procuren la transparencia y confiabilidad de su información financiera, sistematizando su integración y 
homologando la terminología utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica en cuanto al marco normativo 
al que las mencionadas entidades o personas deberán sujetarse en el desarrollo de las prácticas de auditoría 
externa, lo que también habrá de facilitar la consulta, cumplimiento y observancia de las disposiciones que les 
resultan aplicables, ha resuelto expedir las siguientes: 
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DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES Y EMISORAS 
SUPERVISADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES QUE CONTRATEN 

SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Capítulo II 

De los requisitos que deben reunir los Despachos y Auditores Externos Independientes 

Capítulo III 

De las normas aplicables para la realización de los trabajos de auditoría externa, así como del contenido 
del Informe de Auditoría Externa y de otros comunicados y opiniones 

Capítulo IV 

De la contratación del Despacho 

Capítulo V 

De la sustitución del Despacho y del Auditor Externo Independiente 

Capítulo VI 

Del seguimiento de las labores del Despacho y del Auditor Externo Independiente 

Capítulo VII 

De la evaluación de las labores del Despacho y del Auditor Externo Independiente 

Capítulo VIII 

De la presentación del Informe de Auditoría Externa, así como de otros comunicados y opiniones 
a la Comisión 

Capítulo IX 

De las facultades de la Comisión 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los requisitos que deben cumplir los 
Despachos y Auditores Externos Independientes que prestan servicios de auditoría externa de Estados 
Financieros Básicos a las Entidades y Emisoras; las normas aplicables para la realización de los trabajos de 
auditoría externa, el contenido de los Informes de Auditoría Externa y demás comunicados y opiniones 
señalados en el artículo 15 de estas disposiciones, elaborados por dichos Despachos y Auditores Externos 
Independientes, así como las reglas en materia de contratación, sustitución, seguimiento y evaluación de las 
labores de auditoría externa. 

Las presentes disposiciones son aplicables a las Entidades siguientes: 

I. Almacenes generales de depósito. 

II. Bolsas de valores. 

III. Casas de bolsa. 

IV. Casas de cambio. 

V. Contrapartes centrales de valores. 

VI. Entidades de Fomento. 

VII. Financiera Nacional. 

VIII. Fondos de inversión de capitales. 

IX. Instituciones de banca de desarrollo. 

X. Instituciones de banca múltiple. 

XI. Instituciones para el depósito de valores. 

XII. Organismos de Fomento. 
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XIII. Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, con niveles de operación I a IV, salvo aquellas 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I y II que estén exentas de 
auditar sus Estados Financieros Básicos anuales, siempre y cuando el valor de sus activos sea 
inferior a lo que determine el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación como supuesto para 
que las personas morales puedan optar por dictaminar sus Estados Financieros Básicos 
para efectos fiscales en los términos del artículo 52 del propio Código. 

XIV. Sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 

XV. Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

XVI. Sociedades financieras populares y sociedades financieras comunitarias con niveles de operación I 
a IV, así como los organismos de integración financiera rural. 

 No les serán aplicables las presentes disposiciones a las sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias con nivel de operación I y organismos de integración financiera 
rural que estén exentos de auditar sus Estados Financieros Básicos anuales, siempre y cuando el 
valor de sus activos y de sus ingresos acumulables sea inferior a lo que determine el artículo 32-A 
del Código Fiscal de la Federación como supuesto para que las personas morales puedan optar por 
dictaminar sus Estados Financieros Básicos para efectos fiscales en los términos del artículo 52 del 
propio Código. 

XVII. Sociedades operadoras de fondos de inversión. 

XVIII. Sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión. 

XIX. Uniones de crédito. 

Adicionalmente, las presentes disposiciones serán aplicables a las Emisoras. 

Artículo 2.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá como: 

I. Auditor Externo Independiente: al contador público o licenciado en contaduría pública que cumpla 
con las características y los requisitos contenidos en el Capítulo II de las presentes disposiciones, 
que suscriba el Informe de Auditoría Externa, demás comunicados y opiniones requeridos conforme 
al artículo 15 de estas disposiciones, en representación del Despacho que presta los servicios de 
auditoría externa contratado por la Entidad o Emisora. 

II. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Comité de Auditoría: al comité constituido por el Consejo de conformidad con las leyes y 
disposiciones aplicables a las bolsas de valores, casas de bolsa, Entidades de Fomento, Financiera 
Nacional, instituciones de banca múltiple, instituciones de banca de desarrollo, Organismos de 
Fomento, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto múltiple 
que mantengan vínculos en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, uniones de crédito, sociedades financieras populares y sociedades financieras 
comunitarias, así como organismos de integración financiera rural. 

 En los casos en que las disposiciones especialmente aplicables a las Entidades no contemplen la 
obligación de contar con un Comité de Auditoría, las funciones referidas en las presentes 
disposiciones serán responsabilidad del Consejo de dichas Entidades, el cual podrá asignarlas a la 
persona o área que designe siempre y cuando sea independiente de la dirección general o su 
equivalente, así como del Auditor Externo Independiente y Despacho y cuente con conocimientos 
técnicos y experiencia en materia de contaduría y auditoría. 

IV. Comité de Supervisión Auxiliar: al órgano del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores o de las Federaciones 
encargado de ejercer la supervisión auxiliar de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración 
financiera rural en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, respectivamente. 

V. Consejo: al consejo de administración o consejo directivo de las Entidades o Emisoras. 

 Tratándose de Entidades de Fomento y Organismos de Fomento, a los órganos o unidades 
administrativas siguientes: 

a) Al Consejo Directivo a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, o el que lo sustituya, para el caso de INFONACOT. 
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b) A la Comisión Ejecutiva o Junta Directiva a las que se refiere la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o los que los sustituyan, según las 
facultades que se les otorgan a estos órganos colegiados en términos de dicha Ley para el 
caso de FOVISSSTE. 

c) A la Asamblea General o al Consejo de Administración a que se refiere la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, o los que los sustituyan, según las 
facultades que se les otorgan a estos órganos colegiados en términos de dicha Ley para el 
caso de INFONAVIT. 

d) Al comité técnico u órgano equivalente de las Entidades de Fomento, o el que lo sustituya 
según se establezca en las disposiciones legales aplicables. 

Tratándose de Emisoras de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, 
indizados, de proyectos de inversión y de inversión en energía e infraestructura a que se 
refieren las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones, al comité técnico del fideicomiso constituido 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Tratándose de Emisoras que no cuenten con alguno de los órganos de administración 
mencionados con anterioridad, a la persona u órgano societario que tenga la competencia para 
decidir la contratación del Despacho encargado de la auditoría externa de la Emisora de que 
se trate. 

VI. Consorcio: al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas que, 
integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras. 

VII. Control: a la capacidad de una persona o Grupo de Personas, de llevar a cabo cualquiera de los 
actos siguientes: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de 
socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una persona moral. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral. 

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de 
una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores o por contrato o de cualquier 
otra forma. 

VIII. Despacho: a la persona moral cuya actividad sea la prestación de servicios de auditoría de Estados 
Financieros Básicos, en el que laboren Auditores Externos Independientes. 

IX. Emisora: a aquella considerada como tal en términos de la Ley del Mercado de Valores. 

X. Entidades: a las entidades a que hacen referencia las fracciones I a XIX del artículo 1 anterior. 

XI. Entidades de Fomento: a los fondos y fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico que realicen actividades financieras, a que se refiere el artículo 3° de la 
Ley de Instituciones de Crédito. 

XII. Estados Financieros Básicos: a los estados financieros básicos consolidados o, en su caso, a los 
estados financieros básicos individuales que sean requeridos a las Entidades o Emisoras de 
conformidad con las disposiciones que les resulten aplicables. 

XIII. Equipo de Auditoría: aquel considerado como tal en términos del código de ética profesional emitido 
por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

XIV. Financiera Nacional: a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero. 

XV. FOVISSSTE: al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

XVI. Grupo de Personas: a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 
de Personas: 
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a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, 
los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades. 

XVII. Grupo Empresarial: el conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control de dichas 
personas morales. Asimismo, se considerarán como Grupo Empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

XVIII. INFONACOT: al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

XIX. INFONAVIT: al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

XX. Informe de Auditoría Externa: al dictamen de Estados Financieros Básicos o al documento 
elaborado por un Auditor Externo Independiente que expresa una opinión sobre los Estados 
Financieros Básicos como resultado de una auditoría externa realizada conforme a las NIA. 

XXI.  NIA: a las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Auditoría y Aseguramiento, “International Auditing and Assurance Standards Board” de la 
Federación Internacional de Contadores, “International Federation of Accountants”. 

XXII. Organismos de Fomento: al INFONACOT, FOVISSSTE e INFONAVIT, conjuntamente. 

XXIII. SEDI: al sistema electrónico de envío y difusión de información que a las bolsas de valores de que 
se trate, les sea autorizado por la Comisión. 

XXIV. STIV-2: al Sistema de Transferencia de Información sobre Valores a que aluden las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas 
modificaciones. 

Los términos “asociada”, “controladora” y “subsidiaria” utilizados en las presentes disposiciones, tendrán el 
significado que al efecto establezcan las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano 
de Normas de Información Financiera, A.C. 

Artículo 3.- Las Entidades y Emisoras deberán contratar los servicios de un Despacho que cuente con 
Auditores Externos Independientes que cumplan con los requisitos previstos en las presentes disposiciones, 
para llevar a cabo la auditoría externa de sus Estados Financieros Básicos y la emisión del Informe de 
Auditoría Externa, así como para la elaboración de los comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 
de estas disposiciones. 

Las Entidades, por conducto de su Comité de Auditoría, así como las Emisoras deberán vigilar y 
documentar que, previo a la designación o ratificación anual de la contratación del Despacho que prestará 
dichos servicios, estos se apegan a lo establecido en las presentes disposiciones. 

En el caso de los fondos de inversión de capitales, la contratación del Despacho a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, estará a cargo de la sociedad operadora de fondos de inversión que administre 
sus activos. 

No le resultará aplicable lo señalado en este artículo a la contratación del Despacho o Auditor Externo 
Independiente que se realice para las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de 
Fomento, INFONACOT y FOVISSSTE cuando estos sean designados por la Secretaría de la Función Pública 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo II 

De los requisitos que deben reunir los Despachos y Auditores Externos Independientes 

Artículo 4.- El Auditor Externo Independiente que audite los Estados Financieros Básicos de las Entidades 
o Emisoras, deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser socio del Despacho contratado por la Entidad o Emisora para prestar los servicios de auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos, el cual deberá ajustarse a lo previsto en los artículos 9 y 
10 de las presentes disposiciones. 

II. Contar con registro vigente expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria o con la certificación como contador público vigente expedida 
por el colegio de profesionistas reconocido por la Secretaría de Educación Pública 
al cual pertenezca. 
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III. Tratándose de Entidades, contar con experiencia profesional mínima de cinco años en labores de 
auditoría externa relacionada con el sector financiero o diez años en otros sectores. En el caso de 
las Emisoras contar con diez años de experiencia mínima en labores de auditoría externa. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE, no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 

Tratándose de INFONAVIT, se estará a los requisitos que para el auditor externo establece la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sin que le resulte aplicable 
el presente artículo. 

Artículo 5.- El Auditor Externo Independiente, adicionalmente a la fecha de celebración del contrato de 
prestación de servicios, durante el desarrollo de la auditoría u otros trabajos de aseguramiento requeridos 
conforme a las presentes disposiciones y hasta la emisión del Informe de Auditoría Externa, así como de 
los otros comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas disposiciones, deberá cumplir con los 
requisitos siguientes: 

I. Ser independiente en términos del artículo 6 de estas disposiciones. 

II. No haber sido expulsado, ni encontrarse suspendido de sus derechos como miembro de la 
asociación profesional a la que, en su caso, pertenezca. 

III. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o doloso que haya 
ameritado pena corporal. 

IV. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido declarado en quiebra o 
concurso mercantil sin que haya sido rehabilitado. 

V. No tener antecedentes de suspensión o cancelación de alguna certificación o registro que para 
fungir como Auditor Externo Independiente se requiera, por causas imputables a la persona y que 
hayan tenido su origen en conductas dolosas o de mala fe. 

VI. No haber sido, ni tener ofrecimiento para ser consejero o directivo de la Entidad o Emisora o, en su 
caso, de su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con 
control conjunto o personas morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio. 

VII. No tener litigio alguno pendiente con la Entidad o la Emisora de que se trate o, en su caso, con su 
controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto 
o personas morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE, no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 

Tratándose de INFONAVIT, se estará a los requisitos que para el auditor externo establece la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sin que le resulte aplicable 
el presente artículo. 

Artículo 6.- El Despacho, el Auditor Externo Independiente y las personas que formen parte del Equipo de 
Auditoría que presten servicios de auditoría externa de Estados Financieros Básicos de Entidades o Emisoras, 
deberán ser y mantenerse independientes a la fecha de celebración del contrato de prestación de servicios de 
que se trate, durante el desarrollo de la auditoría externa y hasta la emisión del Informe de Auditoría Externa y 
de los comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas disposiciones. 

Se considerará que no existe independencia cuando el Despacho, el Auditor Externo Independiente y las 
personas que formen parte del Equipo de Auditoría, se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los ingresos que perciba el Despacho provenientes de la Entidad o Emisora o, en su caso, de su 
controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto 
o las personas morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio derivados de la 
prestación de sus servicios, representen en su conjunto el 10 % o más de los ingresos totales del 
Despacho durante el año inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 

II. El Despacho, Auditor Externo Independiente o algún socio o miembro del Equipo de Auditoría, haya 
sido cliente o proveedor importante de la Entidad o Emisora o, en su caso, de su controladora, 
subsidiarias, asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas 
morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio, durante el año inmediato 
anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 
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 Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando sus ventas o compras a la Entidad o 
Emisora o, en su caso, a su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que realicen 
acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial 
o Consorcio, representen en su conjunto el 10 % o más de sus ventas totales o, en su caso, 
compras totales. 

III. El Auditor Externo Independiente o algún socio del Despacho en el que labore, sean o hayan sido 
durante el año inmediato anterior a su designación como Auditor Externo Independiente, consejero, 
director general o empleado que ocupe un cargo dentro de los dos niveles inmediatos inferiores a 
este último en la Entidad o Emisora, en su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las 
que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan al mismo Grupo 
Empresarial o Consorcio. 

IV. En su caso, el Despacho, Auditor Externo Independiente, algún socio o miembro del Equipo de 
Auditoría, el cónyuge, concubina, concubinario o dependiente económico de las personas físicas 
anteriores, tengan inversiones en acciones o títulos de deuda emitidos por la Entidad o Emisora o, 
en su caso, por su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que realicen acuerdos 
con control conjunto o personas morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio, 
tengan títulos de crédito que representen dichos valores o derivados que los tengan como 
subyacente, salvo que se trate de depósitos a plazo fijo, incluyendo certificados de depósito 
retirables en días preestablecidos, aceptaciones bancarias o pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento, siempre y cuando estos sean contratados en condiciones de mercado. 

 Lo previsto en esta fracción, no resultará aplicable a: 

a) La tenencia en acciones representativas del capital social de fondos de inversión de renta 
variable y en instrumentos de deuda. 

b) La tenencia en acciones representativas del capital social de una sociedad anónima, inscritas 
en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión, a través de fideicomisos 
constituidos para ese único fin en los que no intervengan en las decisiones de inversión o bien 
en títulos referidos a índices o canastas de acciones o en títulos de crédito que representen 
acciones del capital social de dos o más sociedades anónimas emitidos al amparo 
de fideicomisos. 

V. El Despacho y el Auditor Externo Independiente, algún socio o miembro del Equipo de Auditoría, el 
cónyuge, concubina, concubinario o dependiente económico de las personas físicas anteriores, 
mantengan con la Entidad o Emisora o, en su caso, con su controladora, subsidiarias, asociadas, 
entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan 
al mismo Grupo Empresarial o Consorcio, deudas por préstamos o créditos de cualquier naturaleza, 
salvo que se trate de adeudos por tarjeta de crédito, por financiamientos destinados a la compra de 
bienes de consumo duradero por créditos hipotecarios para adquisición de inmuebles y por créditos 
personales y de nómina, siempre y cuando sean otorgados en condiciones de mercado. 

VI. En su caso, la Entidad o Emisora, su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que 
realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan al mismo Grupo 
Empresarial o Consorcio, tengan inversiones en el Despacho que realiza la auditoría. 

VII. En su caso, el Despacho o el Auditor Externo Independiente, algún socio o miembro del Equipo de 
Auditoría proporcione a la Entidad o Emisora, adicionalmente al de auditoría externa de Estados 
Financieros Básicos, cualquiera de los servicios siguientes: 

a) Preparación de los Estados Financieros Básicos incluyendo sus notas, así como de la 
contabilidad de la Entidad o Emisora, de su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades 
con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan al 
mismo Grupo Empresarial o Consorcio, así como de los datos que utilice como soporte para 
elaborar los mencionados Estados Financieros Básicos, sus notas o alguna partida de estos y 
cualquier otro tipo de servicio que tenga por objeto la preparación de dichos 
estados financieros. 

b) Operación, directa o indirecta, de los sistemas de información financiera, o bien, administración 
de su infraestructura tecnológica que esté relacionada con sistemas de información financiera. 

c) Diseño o implementación de controles internos sobre información financiera, así como de 
políticas y procedimientos para la administración de riesgos. 
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d) Supervisión, diseño o implementación de los sistemas informáticos, sea hardware o software, 
que concentren datos que soportan los Estados Financieros Básicos o generen información 
significativa para la elaboración de estos. 

e) Valuaciones, avalúos o estimaciones, excepto aquellos relacionados con estudios de precios de 
transferencia para fines fiscales o que no formen parte de la evidencia que soporta la auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos. 

f) En su caso, administración de la Entidad o Emisora, temporal o permanente, participando en 
las decisiones. 

g) Auditoría interna. 

h) Reclutamiento y selección de personal para que ocupen cargos de director general o de los dos 
niveles inmediatos inferiores al de este, o cualquier persona cuyo puesto le permita ejercer 
influencia sobre la preparación de los registros contables o de los Estados Financieros Básicos 
sobre los que el Auditor Externo Independiente ha de expresar una opinión. 

i) Contenciosos ante tribunales, o cuando el Despacho, el Auditor Externo Independiente o algún 
socio o empleado del Despacho, cuenten con poder general con facultades de dominio, 
administración o pleitos y cobranzas otorgado por la Entidad o Emisora. 

j) Elaboración de opiniones que, conforme a las leyes que regulan el sistema financiero 
mexicano, requieran ser emitidas por licenciados en derecho. 

k) Cualquier servicio prestado cuya documentación podría formar parte de la evidencia 
que soporta la auditoría externa de Estados Financieros Básicos o cualquier otro servicio que 
implique o pudiera implicar conflictos de interés respecto al trabajo de auditoría externa 
de Estados Financieros Básicos, conforme a lo señalado en los códigos de ética a que hace 
referencia la fracción X del presente artículo. 

 Las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil que al momento de solicitar la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión, estuvieren recibiendo los 
servicios a que se refieren los incisos b), c) y f) anteriores por parte del Auditor Externo 
Independiente que audite sus Estados Financieros Básicos o del Despacho en el que labore o 
de algún socio o miembro del Equipo de Auditoría, podrán seguir recibiéndolos durante el 
ejercicio social en que obtengan la inscripción en el citado Registro de sus acciones o títulos de 
crédito que las representen; este plazo podrá ser prorrogado por la Comisión por una sola 
ocasión y hasta por un año más. Asimismo, los servicios contenciosos ante tribunales previstos 
en el inciso i) anterior, podrán recibirlos hasta la total solución de la controversia, siempre que 
hubieren iniciado el procedimiento ante el tribunal competente antes de que surta efectos la 
inscripción como sociedad anónima promotora de inversión bursátil. 

VIII. Los ingresos que el Despacho perciba o vaya a percibir por auditar los Estados Financieros Básicos 
de la Entidad o Emisora, dependan del resultado de la propia auditoría o del éxito de cualquier 
operación realizada por dicha Entidad o Emisora que tenga como sustento el Informe de 
Auditoría Externa. 

IX. El Despacho del que sea socio el Auditor Externo Independiente, tenga cuentas por cobrar vencidas 
con la Entidad o Emisora por honorarios provenientes de servicios de auditoría o por algún otro 
servicio que ya se haya prestado a la Entidad o Emisora, a la fecha de emisión del Informe 
de Auditoría. 

X. El Despacho, el Auditor Externo Independiente o algún socio o miembro del Equipo de Auditoría, se 
ubique en alguno de los supuestos que prevea el código de ética profesional del colegio de 
profesionistas reconocido por la Secretaría de Educación Pública al cual pertenezca o, a falta 
de este, el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. o el que lo sustituya, o los 
supuestos contemplados en el Código de Ética emitido por la Federación Internacional de 
Contadores, “International Federation of Accountants”, como causales de parcialidad en el juicio 
para expresar su opinión, siempre que dichos supuestos sean más restrictivos a los contenidos en 
las presentes disposiciones. 

XI. Cuando el Despacho o el Auditor Externo Independiente identifiquen amenazas que no se reduzcan 
a través de salvaguardas a un nivel aceptable para prestar el servicio de auditoría externa, conforme 
a los códigos de ética a que hace referencia la fracción X del presente artículo. 
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El Despacho y el Auditor Externo Independiente serán responsables del cumplimiento de los requisitos de 
independencia a que hace referencia el presente artículo. 

El Auditor Externo Independiente deberá reportar a la Emisora y en el caso de Entidades, al Comité de 
Auditoría, tan pronto tenga conocimiento de estos hechos, las amenazas a la independencia que surjan en el 
desarrollo de la auditoría externa de Estados Financieros Básicos, así como las salvaguardas aplicadas. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Artículo 7.- El Auditor Externo Independiente en su condición de socio del Despacho encargado de la 
auditoría externa de Estados Financieros Básicos de la Entidad o Emisora de que se trate, así como el revisor 
de control de calidad del compromiso y el gerente del Equipo de Auditoría no podrán participar en la auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos de alguna Entidad o Emisora, por más de cinco años consecutivos, 
pudiendo ser designados nuevamente después de una interrupción mínima de dos años. En el periodo de dos 
años referido, el Auditor Externo Independiente, así como el gerente del Equipo de Auditoría, no podrán 
prestar servicios distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos a la Entidad o Emisora a fin 
de que puedan volver a ser designados como tales en la Entidad o Emisora. 

Tratándose de sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil el plazo de cinco años a que se 
refiere este artículo comenzará a correr a partir de la fecha de inscripción en el registro de las acciones 
representativas de su capital social o títulos de crédito que las representen. No obstante, las citadas 
sociedades deberán revelar dicha situación en sus prospectos de información al público y una vez colocadas 
las acciones, a través de su reporte anual. 

Adicionalmente, se deberá rotar, a juicio del Auditor Externo Independiente responsable de la auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos de la Entidad o Emisora de que se trate, al personal involucrado en la 
ejecución de auditoría. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Artículo 8.- La documentación y los papeles de trabajo propiedad del Despacho encargado de la auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos que soporten el Informe de Auditoría Externa, así como toda la 
información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar el informe correspondiente y demás 
comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas disposiciones, deberán conservarse, 
físicamente o a través de imágenes en formato digital, en medios ópticos o magnéticos que permitan su 
extracción y lectura, por un plazo mínimo de cinco años contado a partir del cierre de la documentación y de 
los papeles de trabajo de la auditoría externa. El Despacho y el Auditor Externo Independiente contarán con 
un plazo máximo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que se emita el Informe de Auditoría 
Externa y demás comunicados y opiniones de que se trate, para concluir con el cierre de la documentación y 
de los papeles de trabajo de la auditoría externa. 

Durante el transcurso de la auditoría y dentro del plazo señalado de cinco años, el Despacho y el Auditor 
Externo Independiente estarán obligados a mantener a disposición de la Comisión la información contenida en 
los documentos y papeles de trabajo o cualquier otro registro con el que se documenten los trabajos de la 
auditoría externa de Estados Financieros Básicos y que soporten la elaboración del Informe de Auditoría 
Externa y, en su caso, de los otros comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas 
disposiciones. Dicha información o registros podrán ser revisados conjuntamente con el Auditor Externo 
Independiente o con el gerente encargado de la auditoría, para lo cual la propia Comisión podrá requerir su 
presencia a fin de que le amplíen los informes o suministren los elementos de juicio que sirvieron de base 
para la formulación de la opinión o informe elaborado conforme a las presentes disposiciones. 

Artículo 9.- El Despacho, en las auditorías externas de Estados Financieros Básicos, así como en la 
emisión de comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas disposiciones, deberá mantener un 
sistema de control de calidad referido en la Norma Internacional de Control de Calidad 1 “Control de calidad 
en las firmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de Estados Financieros Básicos, así como otros 
encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados” y en la Norma Internacional de 
Auditoría 220 “Control de calidad de la auditoría de Estados Financieros” o las que las sustituyan, emitidas por 
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el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento “International Auditing and Assurance 
Standards Board”, de la Federación Internacional de Contadores “International Federation of Accountants”, así 
como en la “Norma de Control de Calidad” o la que la sustituya, emitida por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., de conformidad con lo previsto en las metodologías contenidas 
en las citadas normas. 

El Despacho y el Auditor Externo Independiente, deberán vigilar que se lleve a cabo una revisión de 
control de calidad del encargo de auditoría conforme a las normas señaladas en el párrafo anterior, previo a la 
emisión del Informe de Auditoría Externa, así como de la opinión a que se refiere la fracción II del artículo 15 
de estas disposiciones. 

Dicha revisión deberá estar documentada en los papeles de trabajo de la auditoría externa a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 8 de las presentes disposiciones, y estar disponible para el Comité de Auditoría 
durante la ejecución de la auditoría. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Artículo 10.- El Despacho deberá contar con un manual actualizado sobre el sistema de control de 
calidad, a que se refieren las normas señaladas en el artículo 9 de estas disposiciones, para la prestación del 
servicio de auditoría y los trabajos para atestiguar requeridos conforme a las presentes disposiciones. 

El citado manual sobre el sistema de control de calidad deberá: 

I. Ser aprobado por el encargado del sistema de control de calidad y por el director general o 
equivalente del Despacho. 

II. Contener las políticas y procedimientos para asegurar que todos los trabajos de auditoría externa y 
los demás comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas disposiciones, se efectúen 
de acuerdo con las normas a que se refiere el primer párrafo del artículo 14 de las presentes 
disposiciones, así como con los lineamientos de los códigos de ética profesionales a que se refiere 
la fracción X del artículo 6 de estas disposiciones. 

III. Prever, cuando menos, las políticas, procedimientos y mecanismos siguientes: 

a) Los aplicables a todos los niveles del personal que realice trabajos de auditoría externa para la 
emisión del Informe de Auditoría Externa y los demás comunicados y opiniones que deban 
rendirse, conforme a lo señalado en artículo 15 de estas disposiciones. 

b) Los necesarios para asignar al personal profesional apropiado con capacidad y competencia 
necesarias y que cuenten con conocimientos del negocio de la Entidad o Emisora de que se 
trate y de las normas que le resultan aplicables para desempeñar los trabajos asignados. 

c) Los que permitan tener una seguridad razonable de que los trabajos requeridos conforme a las 
presentes disposiciones se desempeñan consistentemente y de acuerdo con las normas 
profesionales y requisitos regulatorios aplicables, así como para emitir informes apropiados a 
las circunstancias. 

d) Los correspondientes a la realización de una evaluación objetiva, cuando se requiera, de los 
juicios significativos que el Equipo de Auditoría haya formulado, así como de las conclusiones 
alcanzadas a efectos de la formulación del Informe de Auditoría Externa y otros comunicados y 
opiniones requeridos conforme al artículo 15 de las presentes disposiciones. 

e) Los relativos a la conservación de los documentos probatorios que permitan demostrar la 
implementación del sistema de control de calidad, así como el cierre oportuno de los papeles 
de trabajo después de haber emitido el Informe de Auditoría Externa y los comunicados y 
opiniones requeridos conforme al artículo 15 de las presentes disposiciones. 

f) Los que determinen claramente las funciones y responsabilidades del Auditor Externo 
Independiente y de los socios y empleados encargados de realizar la auditoría externa, en los 
que se incluyan la obtención de compromisos de confidencialidad por parte de dichas personas. 

g) Los relativos a la evaluación de la capacidad y competencia profesional del personal 
involucrado en la auditoría externa. 
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h) Los que permitan tener una seguridad razonable de que el Despacho y su personal cumplen 
con los requisitos de ética aplicables. 

i) Los relativos a la comunicación permanente entre el personal encargado del sistema de control 
de calidad con el Auditor Externo Independiente, los socios y empleados encargados de 
realizar la auditoría, a fin de solicitarles información que le permita al Despacho identificar el 
grado de apego a los requisitos de independencia establecidos en las presentes disposiciones. 

j) Los que permitan verificar que la información contenida en los papeles de trabajo o bases de 
datos, sustentan adecuadamente la opinión, comunicado o el informe emitido. 

k) Los correspondientes a la aceptación y continuidad de clientes y trabajos específicos. 

l) Los diseñados para proporcionar una seguridad razonable de que las consultas generadas 
internamente sobre cuestiones complejas o controvertidas, se lleven a cabo 
y están documentadas. 

m) Los aplicables a las revisiones de calidad, estableciendo la naturaleza, alcance y oportunidad 
de dichas revisiones y los requisitos de documentación, así como los criterios para la 
elegibilidad de los revisores de calidad. 

n) Los que proporcionen una seguridad razonable de que el sistema de control de calidad opera 
de manera efectiva. 

ñ) Los que permitan identificar que se dedica el tiempo razonable y se asignan los recursos 
suficientes para el desempeño adecuado de las funciones de auditoría externa. 

o) Los que permitan identificar y, en su caso, informar al Comité de Auditoría las amenazas a la 
independencia y, en su caso, las salvaguardas aplicadas. 

p) Los que permitan identificar e informar, en su caso, al Comité de Auditoría y a la Comisión, los 
incumplimientos del Despacho y del Equipo de Auditoría a los códigos de ética profesionales y 
las normas de independencia establecidas en las presentes disposiciones. 

q) Los relativos a los procedimientos disciplinarios que aseguren el cumplimiento de las políticas, 
procedimientos y mecanismos señalados en el presente artículo. 

r)  Las aplicables a la rotación de los miembros del equipo de auditoría. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Artículo 11.- El Despacho deberá asegurar que el sistema de control de calidad a que se refieren las 
normas señaladas en el primer párrafo del artículo 9 de estas disposiciones cumpla, al menos, 
con lo siguiente: 

I. Cuente con los recursos suficientes para su desarrollo, así como mecanismos que permitan 
preservar la documentación que dicho sistema genere. 

II. Sea adecuado y proporcional a la magnitud y complejidad de sus actividades y a las del Auditor 
Externo Independiente, así como a las de las Entidades y Emisoras auditadas. 

III. Procure que, cuando se lleve a cabo la contratación con terceros de servicios de auditoría externa, 
no se afecte el control de calidad o la capacidad de las autoridades competentes para supervisar el 
cumplimiento de sus obligaciones y las del Auditor Externo Independiente conforme 
a las presentes disposiciones. 

IV. Tenga sistemas que permitan a sus socios y empleados contar con información periódica de la 
Entidad o Emisora de que se trate, respecto de la cual deben mantener independencia. 

V. Contemple programas internos de capacitación permanente para sus socios y personas que formen 
parte del Equipo de Auditoría, que aseguren la obtención de los conocimientos técnicos 
relacionados con el sector auditado, normas de auditoría y del marco de información financiera 
aplicable, éticos y de independencia, así como aquellos necesarios para llevar a cabo el trabajo de 
auditoría externa de las Entidades y Emisoras auditadas. Asimismo, deberá contar con un registro 
de dichos programas con las observaciones necesarias que permitan identificar y dar seguimiento al 
desarrollo de cada socio y empleado. 
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El Despacho deberá asegurarse que cuente con personal encargado del sistema de control de calidad que 
vigile el cumplimiento de los requerimientos relativos a dicho sistema establecidos 
en las presentes disposiciones. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Artículo 12.- El Despacho deberá participar en un programa de evaluación de calidad que contemple, al 
menos, lo siguiente: 

I. El grado de apego a las NIA y, en su caso, a las Normas para Atestiguar a que hace referencia el 
artículo 14 de estas disposiciones. 

II. El contenido y grado de apego al manual a que hace referencia el artículo 10 
de las presentes disposiciones. 

A las instituciones de banca de desarrollo, la Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Artículo 13.- El Despacho será responsable de asegurarse que su personal cumpla con las normas 
profesionales y los requisitos de calidad aplicables, capacidad técnica y para el desarrollo de su trabajo a que 
hacen referencia las disposiciones aplicables. 

Adicionalmente, el Despacho será responsable junto con el Auditor Externo Independiente, del contenido 
del Informe de Auditoría Externa, así como de los otros comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 
de estas disposiciones. 

En el supuesto en el que se identifiquen amenazas a la independencia o incumplimiento a las normas 
establecidas en los códigos de ética a que hace referencia la fracción X del artículo 6 de las presentes 
disposiciones, el Auditor Externo Independiente deberá documentarlas en los papeles de trabajo 
de la auditoría. 

Capítulo III 

De las normas aplicables para la realización de los trabajos de auditoría externa, así como del contenido del 
Informe de Auditoría Externa y de otros comunicados y opiniones 

Artículo 14.- Los Auditores Externos Independientes, para la realización de los trabajos de auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos de las Entidades y Emisoras, al igual que en la emisión de las 
opiniones señaladas en el artículo 15 de estas disposiciones, deberán apegarse a las NIA emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento “International Auditing and Assurance 
Standards Board” de la Federación Internacional de Contadores “International Federation of Accountants”, así 
como al Marco de Referencia para Trabajos de Aseguramiento y a las Normas para Atestiguar, emitidas por la 
Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 
según corresponda a la clase de servicio prestado. 

El Informe de Auditoría Externa de las Entidades deberá comunicar aquellos asuntos que a juicio del 
Auditor Externo Independiente sean relevantes para la auditoría, basándose para su determinación en la 
NIA 701 “Comunicación de los asuntos clave en el reporte de auditoría”. 

Artículo 15.- El Auditor Externo Independiente proporcionará a la Entidad o Emisora de que se trate, los 
comunicados y las opiniones que a continuación se describen: 

I. Tratándose de Entidades o Emisoras, un comunicado de observaciones. 

 El Auditor Externo Independiente deberá incluir en el comunicado requerido conforme a la presente 
fracción la identificación de las observaciones que corresponden a los procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio del Auditor 
Externo Independiente. 
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 El Auditor Externo Independiente de las sociedades operadoras de fondos de inversión que 
administren fondos de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, estará obligado a 
proporcionar un solo comunicado que contenga la información relativa de dichos fondos, conforme a 
los requerimientos establecidos en la presente fracción. 

II. Tratándose de sociedades operadoras de fondos de inversión que administren fondos de inversión 
de renta variable y en instrumentos de deuda una opinión sobre la razonabilidad de los Estados 
Financieros Básicos de cada fondo que dichas sociedades administran. 

 La opinión requerida conforme a la presente fracción deberá elaborarse en concordancia a las NIA y 
deberá comunicar aquellos asuntos que a juicio del Auditor Externo Independiente sean relevantes, 
basándose para su determinación en la NIA 701 “Comunicación de los asuntos clave en el reporte 
de auditoría”. 

III. Tratándose de sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión una opinión sobre el 
cumplimiento de lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de 
inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de noviembre de 2014 y sus respectivas modificaciones, con relación a la determinación del 
precio de valuación de las acciones representativas del capital social de los fondos a los que les 
prestan sus servicios. 

 Para estos efectos, el Auditor Externo Independiente deberá llevar a cabo procedimientos de 
muestreo, que le permitan obtener una base razonable a partir de la cual pueda alcanzar 
conclusiones sobre toda la población. 

 La opinión requerida conforme a la presente fracción deberá elaborarse con apego a la metodología 
establecida en el Boletín 7040 “Exámenes sobre el cumplimiento de disposiciones específicas”, o el 
que lo sustituya, emitido por la Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

Una vez recibido el comunicado a que hace referencia la fracción I del presente artículo, la Entidad deberá 
elaborar un plan de acción que contenga las medidas preventivas y correctivas para atender las 
observaciones indicando el plazo de cumplimiento. Dicho plan de acción deberá hacerlo del conocimiento de 
su Comité de Auditoría, del Auditor Externo Independiente y enviarlo a la Comisión, dentro de los noventa días 
naturales siguientes a que haya recibido el comunicado a que alude la fracción I de este artículo. Las 
Emisoras estarán obligadas a elaborar e informar a su Comité de Auditoría y al Auditor Externo Independiente 
en el plazo mencionado de noventa días naturales el citado plan de acción. 

Capítulo IV 

De la contratación del Despacho 

Artículo 16.- El Consejo de los almacenes generales de depósito, bolsas de valores, casas de bolsa, 
casas de cambio, contrapartes centrales de valores, instituciones de banca múltiple, instituciones para el 
depósito de valores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades financieras 
comunitarias, sociedades financieras populares, organismos de integración financiera rural, sociedades 
valuadoras de acciones de fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión y uniones de 
crédito, así como de las Emisoras, y de las sociedades operadoras de fondos de inversión respecto de los 
fondos de inversión que administren, en relación con los servicios de auditoría externa de Estados Financieros 
Básicos, deberá aprobar: 

I. La designación o, en su caso, ratificación anual del Despacho encargado de la auditoría externa. 

II. La sustitución del Despacho o del Auditor Externo Independiente, encargado de la auditoría. 

III. La contratación de servicios distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos. 

IV. El importe de las remuneraciones, tanto del servicio de auditoría externa como de los servicios 
distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos. 

Los asuntos que conforme a este artículo deben ser autorizados por el Consejo, serán presentados por 
conducto del Comité de Auditoría de las Entidades. 

Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, Entidades de Fomento, INFONACOT, FOVISSSTE 
y Financiera Nacional, solamente estarán obligados a informar a su Consejo sobre la designación del 
Despacho y del Auditor Externo Independiente que realice la Secretaría de la Función Pública, lo cual deberá 
efectuarse por conducto del Comité de Auditoría o del director general. Para el caso del INFONAVIT se estará 
a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
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Artículo 17.- Las Entidades deberán informar y remitir a la Comisión por conducto de su director general, 
órgano equivalente o apoderado, a más tardar a los quince días hábiles siguientes a la contratación del 
Despacho que corresponda, copia autentificada por el secretario del Consejo, relativa al acuerdo por el cual 
dicho órgano aprueba la designación del Despacho para su contratación y, cuando sea el caso, la ratificación 
anual de este. 

Tratándose de Entidades de Fomento, instituciones de banca de desarrollo, INFONACOT, FOVISSSTE y 
Financiera Nacional, deberán informar a la Comisión por conducto de su titular, la designación del Despacho, 
dentro de los treinta días hábiles posteriores contados a partir de la recepción de la notificación que de dicha 
designación les haga la Secretaría de la Función Pública. 

Las Emisoras para dar cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo del presente artículo deberán 
revelar a las bolsas de valores en la que se encuentren listados sus valores a través del SEDI, y enviar en el 
mismo plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo a la Comisión a través del STIV-2, la 
designación del Despacho que les presta los servicios de auditoría externa de los Estados 
Financieros Básicos. 

Tratándose de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, la copia del citado acuerdo 
deberá remitirse adicionalmente al Comité de Supervisión Auxiliar, dentro del plazo y en los términos 
indicados en el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 18.- Las Entidades y Emisoras deberán remitir a la Comisión por conducto de su director general, 
órgano equivalente o apoderado, copia del contrato de prestación de servicios de auditoría externa de 
Estados Financieros Básicos, así como para la emisión de los comunicados y opiniones señalados en el 
artículo 15 de estas disposiciones, en el que se señale el ejercicio social por el que el Despacho le prestará 
sus servicios. 

La copia del contrato suscrito por las partes deberá enviarse dentro de los treinta días hábiles posteriores 
a la fecha de su celebración. 

En el contrato respectivo se establecerán expresamente las siguientes obligaciones a cargo del Despacho: 

I. Que deberá proporcionar a la Entidad o Emisora de que se trate, la información y documentación 
que esta le requiera y que le permita comprobar ante la Comisión el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las presentes disposiciones. 

II. Que en el supuesto en el que la Entidad o Emisora cambie al Despacho al que pertenece el Auditor 
Externo Independiente, este en su carácter de auditor predecesor, según dicho término se define en 
las NIA, deberá proporcionar al Auditor Externo Independiente en su carácter de auditor sucesor, en 
atención a la solicitud recibida por la Entidad o Emisora de que se trate, acceso a los papeles de 
trabajo de la auditoría externa del último periodo auditado, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud. 

III. Que en el supuesto en que decida dejar de prestar el servicio de auditoría externa, deberá 
proporcionar un informe en los términos señalados en el artículo 25 de estas disposiciones. 

Las Emisoras estarán obligadas a enviar la información a que alude este artículo a la Comisión a través 
del STIV-2. 

Tratándose de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, la copia del contrato deberá 
remitirse adicionalmente al Comité de Supervisión Auxiliar, dentro del plazo y en los términos indicados en el 
primer y segundo párrafos de este artículo. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE no les resultará aplicable lo señalado en el tercer párrafo, fracciones I a III de este artículo, 
cuando el Despacho o el Auditor Externo Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 19.- Las Entidades y Emisoras deberán informar a la Comisión por conducto de su director 
general, órgano equivalente o apoderado, la clase de servicios distintos al de auditoría externa de Estados 
Financieros Básicos que, en su caso, hubieran contratado con el Despacho, así como el monto de la 
remuneración que se pague por dichos servicios, exponiendo las razones por las cuales ello no afecta la 
independencia del Despacho y del Auditor Externo Independiente. Para esto último, las Entidades y Emisoras 
tomarán en cuenta la importancia que el resultado del servicio prestado pudiera tener en los Estados 
Financieros Básicos de la Entidad y Emisora, así como la remuneración que por dichos servicios se pague en 
relación con la correspondiente por los servicios de auditoría externa. 
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La información a que se refiere el párrafo anterior deberá proporcionarse a la Comisión y, según 
corresponda, al Comité de Supervisión Auxiliar dentro de los treinta días hábiles posteriores a la sesión del 
Consejo de la Entidad en que se apruebe la citada contratación y con anterioridad a la prestación de los 
servicios distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos a que se refiere este artículo. 

Las Emisoras deberán revelar a través del STIV-2 la información a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo, dentro de los treinta días hábiles posteriores a la sesión del Consejo de la Emisora en que 
se apruebe la contratación de servicios distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos y con 
anterioridad a la prestación de estos. 

Artículo 20.- El Comité de Auditoría de las Entidades para la contratación del Despacho, deberá por lo 
menos desempeñar las actividades siguientes: 

I. Validar, previo a la designación del Despacho, que tanto este como el Auditor Externo 
Independiente, cumplan con los requisitos personales, profesionales y de independencia 
establecidos en las leyes aplicables y las presentes disposiciones para la prestación del 
mencionado servicio de auditoría externa y, en su caso, de los servicios distintos al de auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos. 

II. Obtener del Despacho, la manifestación sobre el cumplimiento de la norma de control de calidad 
correspondiente al ejercicio auditado, presentada ante el colegio de profesionales reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública al cual pertenezca dicho Despacho o, cuando el colegio de que se 
trate no requiera tal manifestación, la emitida por el propio Despacho respecto del cumplimiento de 
la obligación a que se refiere el artículo 10 de las presentes disposiciones. 

III. Opinar, previo a la designación del Despacho, respecto a si los recursos propuestos para ejecutar el 
programa de auditoría externa son razonables considerando el alcance de la auditoría, la naturaleza 
y complejidad de las operaciones de la Entidad de que se trate, así como de la estructura de estas 
últimas. 

IV. Revisar los términos del encargo de auditoría, previo a la firma del contrato de prestación de 
servicios. 

Lo previsto en el presente artículo no resultará aplicable al Comité de Auditoría de las Entidades de 
Fomento, instituciones de banca de desarrollo, INFONACOT, FOVISSSTE y Financiera Nacional, cuando el 
Despacho o el Auditor Externo Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme 
a las disposiciones aplicables. Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Artículo 21.- El Comité de Auditoría de las Entidades para efectos de la designación o ratificación anual 
del Despacho, deberá validar los conocimientos y experiencia profesional del Auditor Externo Independiente, 
del gerente y encargado de la auditoría que participarán en la auditoría externa, así como el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las presentes disposiciones por parte del Despacho, Auditor Externo 
Independiente y personal que participa en la auditoría externa, considerando, además, la complejidad del 
negocio de la Entidad auditada. 

Para efectos de la designación y ratificación anual del Despacho, el Comité de Auditoría deberá contar con 
un proceso documentado, que sea transparente e imparcial y que le permita evaluar el cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. En los casos en los que el Comité de Auditoría 
pretenda proponer la designación de otro Despacho, deberá evaluar previamente, al menos, dos opciones y 
justificar debidamente la preferencia por una de ellas, de tal modo que exista una posibilidad de elegir 
considerando el cumplimiento de los citados requisitos. 

Lo previsto en este artículo no resultará aplicable al Comité de Auditoría de las Entidades de Fomento, 
instituciones de banca de desarrollo, INFONACOT, FOVISSSTE y Financiera Nacional cuando el Despacho o 
el Auditor Externo Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las 
disposiciones aplicables. Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Artículo 22.- El Comité de Auditoría, para el desarrollo de las obligaciones contempladas en las presentes 
disposiciones, podrá apoyarse en personas de áreas independientes de la dirección general o su equivalente. 
Las actividades que desempeñe el Comité de Auditoría conforme a las presentes disposiciones y el resultado 
que de ellas se obtenga, deberán quedar documentadas. 
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Capítulo V 

De la sustitución del Despacho y del Auditor Externo Independiente 

Artículo 23.- El Comité de Auditoría de las Entidades, deberá evaluar la posible sustitución del Despacho 
o en su caso del Auditor Externo Independiente cuando dejen de cumplir con los requerimientos necesarios 
para el desarrollo de su trabajo. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Entidades de Fomento, Financiera Nacional, INFONACOT y 
FOVISSSTE, no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose del INFONAVIT se estará a lo que prevé la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Artículo 24.- La sustitución del Despacho o del Auditor Externo Independiente realizada por alguna 
Entidad, deberá informarse por escrito a la Comisión por el director general, órgano equivalente o apoderado, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la sesión del Consejo en que se hubiere aprobado la sustitución 
exponiendo las razones que la motivan y anexando la documentación procedente para dar cumplimiento a las 
presentes disposiciones. 

Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, adicionalmente deberán informarle en 
ese mismo plazo al Comité de Supervisión Auxiliar. 

Para el caso de las instituciones de banca de desarrollo, FOVISSSTE, INFONACOT, Entidades de 
Fomento y Financiera Nacional, la sustitución del Despacho y del Auditor Externo Independiente que prestan 
los servicios de auditoría externa de Estados Financieros Básicos, deberá informarse por escrito a la 
Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere llevado a cabo dicha 
sustitución por parte de la Secretaría de la Función Pública, exponiendo las razones que la motivan. 

Tratándose de Emisoras, deberán revelar a las bolsas de valores en la que se encuentren listados sus 
valores a través del SEDI, y enviar en el mismo plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo a la 
Comisión a través del STIV-2, la sustitución del Despacho y del Auditor Externo Independiente que prestan los 
servicios de auditoría externa de Estados Financieros Básicos, indicando las causas de dicha sustitución. 

En caso de que se lleve a cabo la sustitución a que se refiere este artículo, la Comisión y, en su caso, el 
Comité de Supervisión Auxiliar, podrán consultar con el Despacho o Auditor Externo Independiente para 
conocer su punto de vista respecto a las razones que motivan su sustitución. 

Tratándose de Emisoras, la Comisión podrá ordenar, que se dé a conocer al público inversionista, a través 
del SEDI de la bolsa de valores en la que se encuentren listados sus valores las causas de la sustitución, 
cuando a su juicio sea pertinente. 

Artículo 25.- El Despacho que decida dar por terminada la prestación de los servicios de auditoría externa 
a que se refieren las presentes disposiciones, informará a la Comisión, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que deje de prestar el citado servicio, las razones que motivaron su decisión y 
entregará a la propia Comisión y a la Entidad o Emisora de que se trate, un comunicado de los trabajos de 
auditoría externa realizados hasta tal momento. 

Tratándose de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, el informe deberá remitirse 
adicionalmente al Comité de Supervisión Auxiliar, en los términos indicados en el primer párrafo 
de este artículo. 

Capítulo VI 

Del seguimiento de las labores del Despacho y del Auditor Externo Independiente 

Artículo 26.- El Comité de Auditoría de las Entidades, dará seguimiento a las actividades de auditoría 
externa de Estados Financieros Básicos, así como a la emisión de los comunicados y opiniones señalados en 
el artículo 15 de estas disposiciones, manteniendo informado al Consejo respecto del desempeño 
de dichas actividades. 

De igual forma el Comité de Auditoría vigilará las actividades del Auditor Externo Independiente, quien a 
solicitud de dicho Comité de Auditoría tendrá que informar sobre las actividades y desarrollo de la auditoría. 

Artículo 27.- El Comité de Auditoría de las Entidades, en el seguimiento de las actividades de auditoría 
externa realizará, por lo menos, las actividades siguientes: 
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I. Contribuir a que el área de auditoría interna o el auditor interno faciliten el desarrollo de las 
actividades de auditoría externa. 

II. Fomentar que la Entidad cuente con políticas que le permitan contar con personal encargado de la 
preparación, revisión y autorización de la contabilidad, así como de los Estados Financieros Básicos 
y sus notas, objeto de la auditoría externa, y con los conocimientos de la regulación contable que 
resulta aplicable a la citada Entidad. 

III. En relación con la auditoría externa: 

a) Conocer, al inicio del trabajo de auditoría externa, el enfoque de la revisión, tomando en 
consideración el nivel de materialidad, el alcance de la auditoría programada y los asuntos 
significativos identificados. 

b) Vigilar que, durante el desarrollo de la auditoría externa, el Auditor Externo Independiente 
cuente con toda la documentación necesaria y de forma oportuna para realizar sus funciones, 
debiendo tener acceso a la documentación relativa al trabajo de terceros contratados por 
la Entidad de que se trate, si dicha documentación es necesaria para la realización de la 
auditoría externa. 

c) Mantener una comunicación efectiva con el Auditor Externo Independiente que permita informar 
a este último cualquier asunto que, en su caso, tenga un impacto en el capital regulatorio, así 
como los asuntos relevantes para el desarrollo de la auditoría externa. 

Durante el transcurso de la auditoría externa, deberá conocer el punto de vista del Auditor 
Externo Independiente respecto de los asuntos importantes identificados por este último y de 
cómo impactan en el enfoque de la auditoría externa. 

d) Informar a la Comisión, cuando tenga conocimiento, los incumplimientos o riesgos que 
afecten la independencia del Despacho y del Auditor Externo Independiente, a través de un 
informe detallado. 

e) Convocar al Auditor Externo Independiente, como invitado con derecho a voz pero sin voto, a 
las sesiones del citado comité, cuando se considere apropiado en razón a los temas a discutir. 

f) Revisar con el Auditor Externo Independiente, previo a la emisión del Informe de Auditoría 
Externa, la carta de manifestaciones emitida por el director general o su equivalente o por 
cualquier miembro de la administración de la Entidad, elaborada de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría 580 “Manifestaciones escritas”, poniendo especial énfasis en los 
asuntos en los que el Auditor Externo Independiente requirió declaraciones específicas sobre 
algún rubro de los Estados Financieros Básicos. 

g) Evaluar, previo a la conclusión del trabajo de auditoría externa, el apego del Auditor Externo 
Independiente al programa de auditoría inicial, y en caso de que existieran cambios, evaluar 
su razonabilidad. 

IV. Vigilar que se implementen las medidas correctivas necesarias para atender de manera oportuna 
los hallazgos y recomendaciones del Auditor Externo Independiente. 

Artículo 28.- El Auditor Externo Independiente podrá asistir como invitado con derecho a voz, pero sin 
voto a las sesiones del Comité de Auditoría, cuando este lo considere apropiado en razón del tema a 
discutirse debiendo retirarse cuando así lo estime conveniente dicho comité. 

Artículo 29.- En los casos en que las disposiciones que resulten aplicables a las Entidades contemplen la 
obligación de contar con una área responsable de la auditoría interna, dicha área deberá facilitar al Auditor 
Externo Independiente la información de que disponga con motivo de sus funciones y que sea necesaria para 
la realización de la auditoría externa, y mantener a su disposición el reporte de los resultados de sus 
revisiones presentado tanto al Consejo como, en su caso, al Comité de Auditoría. 

Artículo 30.- El director general o quien desempeñe las funciones equivalentes de las Entidades, deberá 
mantener a disposición del Auditor Externo Independiente los informes presentados al Consejo, sobre las 
desviaciones detectadas con respecto a los objetivos, lineamientos, políticas, procedimientos, estrategias y 
normatividad vigente en materia de crédito, en caso de que la Entidad otorgue créditos. 

Artículo 31.- Las Entidades que en términos de la ley que las regula puedan otorgar créditos, deberán 
mantener a disposición del Auditor Externo Independiente las actas o minutas del comité de crédito, en caso 
de contar con ellas, así como los documentos suscritos por las personas de la Entidad de que se trate para la 
aprobación de créditos que especifique su manual de crédito. 
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Asimismo, los informes que las Entidades estén obligadas a presentar al Comité de Auditoría, en términos 
de las disposiciones que les resulten aplicables, sobre las desviaciones que detecten con respecto de los 
objetivos, lineamientos, políticas, procedimientos, estrategias y normatividad vigente en materia de crédito, 
deberán estar a disposición del Auditor Externo Independiente, quien podrá requerirlos en cualquier momento 
durante los trabajos de auditoría externa. 

Artículo 32.- Las Entidades y Emisoras deberán recabar de las personas y funcionarios responsables de 
rubricar sus Estados Financieros Básicos dictaminados en términos de lo dispuesto en las disposiciones 
que resulten aplicables a las mencionadas Entidades y Emisoras, una declaración en la que manifiesten 
lo siguiente: 

I. Que han revisado la información presentada en los Estados Financieros Básicos dictaminados a 
que hacen referencia las presentes disposiciones. 

II. Que los Estados Financieros Básicos dictaminados no contienen información sobre hechos falsos, 
así como que no han omitido algún hecho o evento relevante, que sea de su conocimiento, que 
pudiera resultar necesario para su correcta interpretación a la luz de las disposiciones bajo las 
cuales fueron preparados. 

III. Que los Estados Financieros Básicos dictaminados y la información adicional a estos, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera y los resultados de las 
operaciones de la Entidad o Emisora de que se trate. 

IV. Que se han establecido y mantenido controles internos, así como procedimientos relativos a la 
revelación de información financiera relevante. 

V. Que se han diseñado controles internos con el objetivo de asegurar que los aspectos importantes y 
la información relacionada con la Entidad o Emisora de que se trate, su controladora, subsidiarias, 
asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que 
pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio se hagan del conocimiento 
de la administración. 

VI. Que han revelado al Despacho, a los Auditores Externos Independientes y, en su caso, al Comité 
de Auditoría, mediante comunicaciones oportunas, las deficiencias significativas detectadas en el 
diseño y operación del control interno que pudieran afectar de manera adversa, entre otras, a la 
función de registro, proceso y reporte de la información financiera. 

VII. Que han revelado al Despacho, a los Auditores Externos Independientes y, en su caso, al Comité 
de Auditoría, cualquier presunto fraude o irregularidad que sea de su conocimiento e involucre a la 
administración o a cualquier otro empleado que desempeñe un papel importante, relacionado con 
los controles internos. 

La declaración a que hace referencia el presente artículo debe remitirse a la Comisión por parte de las 
Entidades de manera conjunta con el Informe de Auditoría Externa, los Estados Financieros Básicos 
dictaminados y sus notas, dentro de los noventa días naturales a partir del cierre del ejercicio al que 
correspondan el citado informe y la información de que se trate. 

Para el caso de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, la citada declaración deberá 
remitirse adicionalmente al Comité de Supervisión Auxiliar, dentro del plazo y en los términos indicados en el 
párrafo anterior. 

Tratándose de Emisoras, la mencionada declaración deberá remitirse a la bolsa de valores en la que listen 
sus valores a través del SEDI, en el plazo establecido en la fracción ll del artículo 36 de estas disposiciones 
para su difusión al público inversionista, y posteriormente en la misma fecha a la Comisión a través del STIV-2 
de manera conjunta con el Informe de Auditoría Externa que corresponda al ejercicio social inmediato anterior. 

Capítulo VII 

De la evaluación de las labores del Despacho y del Auditor Externo Independiente 

Artículo 33.- El Comité de Auditoría será el responsable del establecimiento de políticas de operación 
dentro de la Entidad de que se trate, para la evaluación periódica del Despacho y al Auditor Externo 
Independiente que prestan los servicios de auditoría externa de los Estados Financieros Básicos y de la 
emisión de los comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas disposiciones, así como la forma 
en la que se llevará a cabo tomando en cuenta lo previsto en el artículo 34 siguiente de las 
presentes disposiciones. 
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Artículo 34.- El Comité de Auditoría de las Entidades realizará, por lo menos, las actividades siguientes en 
la evaluación de las actividades de auditoría externa: 

I. Evaluar, al término del encargo de auditoría externa, el desempeño del Despacho y del Auditor 
Externo Independiente, así como la calidad del Informe de Auditoría Externa y, en su caso, de los 
comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de estas disposiciones, derivados del servicio 
de auditoría externa en cumplimiento a las presentes disposiciones. 

II. Revisar con el Auditor Externo Independiente, los resultados de los comunicados y opiniones 
señalados en la fracción anterior, a fin de comprender su razonamiento para llegar 
a sus conclusiones. 

III. Informar anualmente al Consejo, lo siguiente: 

a) La evaluación de los servicios distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos 
o complementarios que, en su caso, proporcione el Despacho encargado de realizar la 
auditoría externa. 

b) El resultado de la evaluación respecto del cumplimiento, por parte del Despacho y del Auditor 
Externo Independiente, de los requisitos de independencia establecidos en el artículo 6 de las 
presentes disposiciones. 

c) Los resultados de la revisión del Informe de Auditoría Externa y los Estados Financieros 
Básicos que lo acompañan, así como de los comunicados y opiniones del Auditor Externo 
Independiente señalados en el artículo 15 de estas disposiciones. 

d) La mención y el seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y correctivas 
derivadas de las observaciones de la auditoría externa, conforme al plan de acción a que se 
refiere el último párrafo del artículo 15 de estas disposiciones. 

e) Los resultados de la evaluación del desempeño del Auditor Externo Independiente, así como de 
la calidad del Informe de Auditoría Externa y, en su caso, de otros comunicados y opiniones, 
elaborada en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I anterior de este artículo. 

 Asimismo, deberán contemplarse las medidas tomadas para garantizar la independencia 
del Despacho y del Auditor Externo Independiente, así como del personal que participó en 
la auditoría. 

f) Las medidas adoptadas con motivo de las denuncias realizadas por accionistas, consejeros, 
directivos relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero sobre temas relacionados 
con la auditoría externa. 

El Comité de Auditoría de las Entidades podrá solicitar al Despacho y al Auditor Externo Independiente, la 
documentación que evidencie el cumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos conforme a las 
presentes disposiciones, en relación con el servicio de auditoría contratado, sin perjuicio de que el citado 
comité deba reunirse con este último, por lo menos, una vez al año. 

Artículo 35.- El Auditor Externo Independiente estará obligado a proporcionar al Comité de Auditoría 
de las Entidades, así como a las Emisoras un comunicado, previamente a que se emita el Informe de 
Auditoría Externa. 

El alcance del mencionado comunicado deberá comprender como mínimo lo siguiente: 

I. El nombre del Auditor Externo Independiente y de las personas con un nivel jerárquico igual o 
inferior a este que participaron en la auditoría externa y, en su caso, las actividades que formaron 
parte de la auditoría externa que fueron realizadas por especialistas u otras personas que no 
pertenecen al Despacho encargado de la auditoría externa, así como sus nombres y organizaciones 
a las que pertenecen. 

II. La descripción de las políticas y procedimientos implementados para prevenir y hacer frente a las 
amenazas de independencia, así como para garantizar la calidad de la auditoría externa. 

III. El nivel cuantitativo de la materialidad y error tolerable aplicados, tanto a los Estados Financieros 
Básicos en su conjunto, como a rubros específicos de operaciones o saldos de cuentas, así como 
los factores cualitativos que se consideraron para su determinación. 

IV. La descripción de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos realizados en la 
auditoría externa. Dicha descripción deberá contener al menos lo siguiente: 
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a) Los procesos significativos de la Entidad o Emisora que el Auditor Externo Independiente haya 
evaluado, y su relación con el rubro o concepto de los Estados Financieros Básicos revisado, 
incluyendo las cuentas de orden. 

b) Los riesgos de incorrección material, según dicho término se define en las NIA, identificados, 
asociados al rubro o concepto de los Estados Financieros Básicos, incluyendo las cuentas de 
orden, así como los controles relacionados con ellos, respecto de los que el Auditor Externo 
Independiente haya tenido conocimiento, durante el desarrollo de la auditoría. 

c) Las pruebas de controles realizadas por el Auditor Externo Independiente, asociadas a los 
riesgos de incorrección material identificados, así como la descripción de la metodología para 
determinar el tamaño de las muestras y los resultados obtenidos. 

d) La conclusión del Auditor Externo Independiente sobre la evaluación de la eficacia operativa de 
los controles internos relevantes y su efecto en el diseño de la naturaleza, oportunidad y 
alcance de los procedimientos sustantivos, según dicho término se define en las NIA, aplicados 
a los rubros o conceptos de los Estados Financieros Básicos, incluyendo las cuentas de orden. 

e) La conclusión del Auditor Externo Independiente sobre la evaluación de la congruencia entre la 
información contenida en los sistemas o aplicativos y los registros contables que haya sido 
objeto de su revisión indicando el rubro o concepto de los estados financieros asociado, 
incluyendo las cuentas de orden. 

f) Los procedimientos sustantivos, según dicho término se define en las NIA, realizados por el 
Auditor Externo Independiente a los rubros o conceptos de los Estados Financieros Básicos, 
incluyendo las cuentas de orden, que a su juicio considere significativos y que contenga la 
descripción de la metodología para determinar el tamaño de las muestras, el alcance o 
porcentaje de revisión y los resultados obtenidos de dichos procedimientos. 

g) Los procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los Estados 
Financieros Básicos de la Entidad o Emisora. 

V. La descripción de las transformaciones, fusiones, escisiones o la realización de operaciones 
adicionales ajenas al curso normal del negocio o que provienen de circunstancias inusuales 
durante el periodo auditado, así como, en su caso, las políticas contables adoptadas para 
su reconocimiento. 

VI. En relación con los Estados Financieros Básicos consolidados, un listado de las subsidiarias y los 
porcentajes de participación y, en su caso, los criterios de exclusión aplicados por las Entidades o 
Emisoras a las entidades no consolidadas, indicando si dichos criterios se apegan a las normas 
contables aplicables. 

VII. La explicación de si se recibió la información o documentación indispensables para el desarrollo de 
la auditoría externa que fueron solicitadas al personal de las Entidades o Emisoras, y si fueron 
proporcionadas con oportunidad. 

VIII. Las dificultades significativas que se hayan suscitado en la ejecución de la auditoría y, en su caso, 
cualquier negativa para que el Auditor Externo Independiente emita un Informe de Auditoría Externa 
con una opinión modificada, según dicho término se define en las NIA. 

IX. Aquellos asuntos que a juicio del Auditor Externo Independiente sean relevantes para la auditoría 
externa basándose para su determinación en la NIA 701 “Comunicación de los asuntos clave en el 
reporte de la auditoría”. 

X. Las principales observaciones realizadas en el ejercicio social inmediato anterior al auditado, 
indicando si las deficiencias en cuestión han sido o no resueltas por la Entidad o Emisora de que 
se trate. 

XI. Las deficiencias significativas del control interno identificadas. 

XII. La naturaleza y el monto de los ajustes de auditoría propuestos por el Auditor Externo 
Independiente, sin perjuicio de que se incorporen o no a los Estados Financieros 
Básicos dictaminados. 

XIII. La descripción de la naturaleza, la frecuencia y el alcance de las comunicaciones con el Comité de 
Auditoría, la dirección general o equivalente y el Consejo u órgano equivalente, indicando las fechas 
de las reuniones, así como los acuerdos y conclusiones relevantes obtenidos. 
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El Auditor Externo Independiente de las sociedades operadoras de fondos de inversión que administren 
fondos de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, estará obligado a proporcionar un solo 
informe que contenga la información relativa de dichos fondos, conforme a los requerimientos establecidos en 
el presente artículo. 

El Auditor Externo Independiente y el Despacho estarán obligados a proporcionar al Comité de Auditoría la 
información que dicho comité le requiera para dar cumplimiento a sus obligaciones previstas en las  
presentes disposiciones. 

Capítulo VIII 

De la presentación del Informe de Auditoría Externa, así como de otros comunicados  
y opiniones a la Comisión 

Artículo 36.- Las Entidades y Emisoras deberán presentar a la Comisión el Informe de Auditoría Externa 
junto con la declaración a que hace referencia el artículo 32 de las presentes disposiciones, incluyendo los 
Estados Financieros Básicos dictaminados elaborados, aprobados y suscritos de conformidad con las 
disposiciones aplicables y sus notas relativas, así como la opinión a que se refiere la fracción II del artículo 15 
y el comunicado referido en el artículo 35 de estas disposiciones. 

Tratándose de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, adicionalmente deberán 
presentar la información indicada en el párrafo anterior, al Comité de Supervisión Auxiliar. 

La entrega del Informe de Auditoría Externa, incluyendo los Estados Financieros Básicos y sus notas 
relativas, así como la opinión a que se refiere la fracción II del artículo 15 y el comunicado referido en el 
artículo 35 de estas disposiciones, deberá realizarse: 

I. Dentro de los noventa días naturales siguientes al cierre del ejercicio social, tratándose de 
las Entidades. 

II. En el plazo y a través de los medios de comunicación establecidos en las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas 
modificaciones, en el caso de las Emisoras. 

 El comunicado a que se refiere el artículo 35 de estas disposiciones no deberá enviarse al SEDI ni 
revelarse al público inversionista en el STIV-2. 

Tratándose de Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, lo anterior será aplicable salvo que en 
las disposiciones legales correspondientes se prevea un plazo superior para la aprobación de los Estados 
Financieros Básicos dictaminados, en cuyo caso deberán entregarse a más tardar diez días hábiles siguientes 
al vencimiento de dicho plazo. 

Artículo 37.- Las Entidades y Emisoras deberán recabar del Auditor Externo Independiente una 
declaración en la que manifieste lo siguiente: 

I. Que cumple con los requisitos señalados en los artículos 4 y 5 de las presentes disposiciones, así 
como que es contador público o licenciado en contaduría pública. Asimismo, deben incorporar los 
números y fecha de expedición de los registros vigentes expedidos por la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, incluyendo el del Despacho en el 
que labora o, en su caso, el número de certificado expedido por el colegio de profesionistas 
reconocido por la Secretaría de Educación Pública al que pertenezca. 

II. Que desde la fecha en que se prestan los servicios de auditoría externa, durante el desarrollo de la 
auditoría externa y hasta la emisión del Informe de Auditoría Externa, así como de los comunicados y 
opiniones requeridos conforme a lo señalado en el artículo 15 de estas disposiciones, cumplen con 
los requisitos a que se refieren los artículos 4 y 5, así como que el Despacho se ajusta a lo previsto 
en los artículos 6, 9 y 10, en relación con el artículo 14 de las presentes disposiciones. 

III. Que el Despacho cuenta con evidencia documental de la implementación del sistema de control de 
calidad a que se refiere el artículo 9 de las disposiciones y participa en un programa de evaluación de 
calidad que se ajusta a los requisitos que se contemplan en el artículo 12 de las  
presentes disposiciones. 

El Auditor Externo Independiente, al formular la declaración a que se refiere el presente artículo, otorgará 
su consentimiento expreso para proporcionar a la Comisión la información que esta le requiera, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos anteriores. Asimismo, el Despacho deberá obligarse a conservar la 
información que ampare el cumplimiento de los requisitos anteriores, físicamente o a través de imágenes en 
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formato digital, en medios ópticos o magnéticos, por un plazo mínimo de cinco años contados a partir de que 
concluya la auditoría, y señalará el número de años que el Auditor Externo Independiente ha realizado la 
auditoría de Estados Financieros Básicos de la Entidad o Emisora de que se trate, así como el número de 
años en los que el propio Despacho ha prestado el servicio de auditoría externa. 

A las instituciones de banca de desarrollo, Financiera Nacional, Entidades de Fomento, INFONACOT y 
FOVISSSTE, no les resultará aplicable lo señalado en este artículo, cuando el Despacho o el Auditor Externo 
Independiente sea designado por la Secretaría de la Función Pública conforme a las disposiciones aplicables. 

Tratándose de INFONAVIT, se estará a los requisitos que para el auditor externo establece la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sin que les resulte aplicable el 
presente artículo. 

Artículo 38.- Las Entidades deberán recabar del Auditor Externo Independiente y proporcionar a la 
Comisión la declaratoria a que se refiere el artículo 37 de estas disposiciones conjuntamente con los 
comunicados y opiniones establecidos en las fracciones I y III del artículo 15, dentro de los ciento veinte días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio social. 

Tratándose de Emisoras, estas deberán recabar del Auditor Externo Independiente la declaratoria prevista 
en el artículo 37 y el comunicado final de observaciones a que se refiere la fracción I del artículo 15 de estas 
disposiciones, dentro de los cinco meses posteriores al cierre del ejercicio.  Las Emisoras deberán 
proporcionar a la Comisión, a través del STIV 2, la citada declaratoria dentro de los cinco meses posteriores al 
cierre del ejercicio. 

Las Emisoras deberán entregar a las bolsas de valores en la que se listen sus valores a través de SEDI, la 
declaración a que se refiere el artículo 37 para su difusión al público inversionista dentro del plazo establecido 
en el párrafo anterior de este artículo. 

Artículo 39.- El Despacho y el Auditor Externo Independiente de las Emisoras, a la fecha en que se 
presente el prospecto, suplemento o folleto informativo y, en su caso, la información anual a que se hace 
referencia en las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 
y sus respectivas modificaciones, deberán entregar a la Emisora de que se trate y, a través de estas a las 
bolsas de valores en la que se listen los valores correspondientes, para su difusión al público inversionista, un 
documento en donde manifieste su consentimiento para que la propia Emisora incluya en el reporte anual y 
prospecto, suplemento o folleto informativo, el Informe de Auditoría Externa que al efecto emitió. 

Lo anterior, en el entendido de que previamente deberá cerciorarse que la información contenida en los 
Estados Financieros Básicos incluidos en el prospecto, suplemento, folleto informativo o reporte anual de que 
se trate, así como cualquier otra información financiera comprendida en dichos documentos cuya fuente 
provenga de los mencionados Estados Financieros Básicos o del Informe de Auditoría Externa que al efecto 
presente, coincida con la auditada, con el fin de que dicha información sea hecha del conocimiento público. 

El Auditor Externo Independiente podrá entregar a la Emisora un solo documento que contenga la 
información que se señala en el presente artículo y la que se indica en el artículo 37 de las presentes 
disposiciones, siempre que cumpla con todos los requisitos y sea suscrito en la fecha en que se emita el 
Informe de Auditoría Externa y por cada ejercicio social sujeto a revisión. 

Artículo 40.- El Despacho y el Auditor Externo Independiente, en todo caso, cuando en el curso de la 
auditoría encuentren irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profesional, pudieran 
poner en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las Entidades auditadas, o bien, se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de estas, con independencia de que tenga o no efectos en la información financiera, 
sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable, cuando tengan 
conocimiento de estos hechos deberán presentar un informe detallado sobre la situación observada, al 
presidente del Consejo u órgano equivalente, al Comité de Auditoría, a la Comisión y al Comité de Supervisión 
Auxiliar, según corresponda. Para el caso de Emisoras, deberán informar a la Comisión con la misma 
oportunidad que la señalada en este artículo cuando se trate de irregularidades o cualquier otra situación que 
no refleje adecuadamente la situación financiera o pudiera afectar la continuidad del negocio. 

Se considerarán, de manera enunciativa mas no limitativa, a los siguientes hechos detectados como 
irregularidades: incumplimiento de la normatividad aplicable, destrucción, alteración o falsificación de registros 
contables físicos o electrónicos y realización de actividades no permitidas por la legislación aplicable, 
destacando dentro de estas las relacionadas con créditos cuyos recursos se hayan destinado al pago de 
aportaciones de capital, entre otros. 
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La comunicación de buena fe a la Comisión por parte del Despacho y del Auditor Externo Independiente 
de las irregularidades o situaciones referidas en este artículo, no constituirá un incumplimiento de restricción 
contractual alguna o legal a la divulgación de información, además de que será considerada como información 
confidencial y reservada por parte de la Comisión. 

Capítulo IX 

De las facultades de la Comisión 

Artículo 41.- La Comisión podrá observar al Despacho y al Auditor Externo Independiente las omisiones o 
desviaciones a las presentes disposiciones. 

Artículo 42.- La Comisión podrá, en términos de lo que se prevea en las respectivas leyes del sistema 
financiero, requerir la comparecencia del Auditor Externo Independiente una vez que haya recibido la 
notificación por parte de la Entidad o Emisora de la contratación del Despacho en términos de estas 
disposiciones y previo a que inicien los trabajos de auditoría para compartir información relevante del alcance 
de la auditoría. Este mismo requerimiento podrá efectuarse antes de que se emita el Informe 
de Auditoría Externa. 

Artículo 43.- Cuando derivado de sus facultades de supervisión a la información financiera de la Entidad o 
Emisora, así como de la revisión de los documentos y papeles de trabajo que soporten la auditoría externa de 
los Estados Financieros Básicos, conforme a lo establecido en la ley o disposiciones de carácter general que 
resulten aplicables, la Comisión detecte que los estados Financieros Básicos pudieran no reflejar 
razonablemente la situación financiera de la Entidad o Emisora, dicha Comisión podrá requerir a la Entidad o 
Emisora de que se trate, la contratación de un tercero independiente que cumpla con las características y los 
requisitos contenidos en el Capítulo II de las presentes disposiciones, a fin de que elabore un informe sobre 
un rubro o concepto específico o sobre los Estados Financieros Básicos en su conjunto. 

La Comisión deberá atender a la materialidad de los rubros o conceptos de los Estados Financieros 
Básicos y a la gravedad de las deficiencias identificadas en el Informe de Auditoría Externa, documentar los 
elementos que fundamentan su hallazgo y determinar la norma que resultará aplicable para la elaboración del 
informe a que se refiere el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -  Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el 1 de agosto de 2018, salvo los artículos 1 y 
25 que entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Los artículos 24 y 40 de estas Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación tratándose de instituciones para el depósito de valores, bolsas 
de valores, contrapartes centrales de valores y emisoras de valores consideradas como tales en términos de 
la Ley del Mercado de Valores, así como las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 
mantengan vínculos patrimoniales con sociedades financieras populares, con sociedades financieras 
comunitarias, con sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o con uniones de crédito. 

TERCERO.- Los despachos en los que laboren los auditores externos independientes que las entidades y 
emisoras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores hayan contratado para la 
dictaminación de sus estados financieros y la emisión de informes y opiniones adicionales conforme a las 
disposiciones vigentes antes del 1 de agosto de 2018, estarán obligados a conservar, físicamente o a través 
de imágenes en formato digital, en medios ópticos o magnéticos que permitan su extracción y lectura, la 
documentación y los papeles de trabajo, así como toda la información y demás elementos de juicio utilizados 
para elaborar el informe correspondiente, por un plazo mínimo de cinco años contado a partir del cierre de la 
documentación y los papeles de trabajo de la auditoría externa. 

El despacho y el auditor externo independiente contarán con un plazo máximo de sesenta días naturales, 
a partir de la fecha en que se emita el dictamen de los estados financieros y demás informes y opiniones 
conforme a las disposiciones vigentes antes del 1 de agosto de 2018, para concluir con el cierre de la 
documentación y los papeles de trabajo de la auditoría externa. 

Adicionalmente, durante el transcurso de la auditoría y dentro del plazo señalado de cinco años, el 
despacho y el auditor externo independiente estarán obligados a poner a disposición de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la información a que alude el párrafo anterior. 
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Los documentos elaborados para la dictaminación de los estados financieros y la emisión de informes y 
opiniones adicionales conforme a las disposiciones vigentes antes del 1 de agosto de 2018, podrán ser 
revisados conjuntamente con el auditor externo independiente, para lo cual la propia Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, conforme a las leyes aplicables, podrá requerir su presencia a fin de que este le 
suministre o amplíe los informes o elementos de juicio que sirvieron de base para la formulación de su opinión 
o informe. 

CUARTO.- El despacho contratado por las entidades y emisoras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para la dictaminación de sus estados financieros y la emisión de informes y 

opiniones adicionales conforme a las disposiciones vigentes antes del 1 de agosto de 2018, será responsable 
de asegurarse de que su personal cumpla con las normas profesionales y los requisitos de calidad aplicables, 
capacidad técnica y para el desarrollo de su trabajo conforme a las disposiciones aplicables, y será 
responsable, junto con el auditor externo independiente, del contenido del dictamen, así como de los otros 
informes y opiniones adicionales que conforme a las disposiciones vigentes deba entregar. 

En el supuesto en el que se identifiquen amenazas a la independencia o incumplimiento a las normas 

establecidas en el código de ética profesional, que en su caso observe conforme a las disposiciones 

aplicables, el auditor externo independiente deberá documentarlas en los papeles de trabajo de la auditoría. 

QUINTO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá requerir la comparecencia de los auditores 

externos independientes contratados por las entidades y emisoras sujetas a la supervisión de la propia 

Comisión para la dictaminación de sus estados financieros y la emisión de informes y opiniones adicionales 

conforme a las disposiciones vigentes antes del 1 de agosto de 2018. 

SEXTO.- Los auditores externos independientes de las entidades y emisoras sujetas a la supervisión de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán elaborar las opiniones y comunicados a que se refieren los 

artículos 15 y 35 de las presentes Disposiciones, para el ejercicio de 2019 con la información del 2018 que 

presentaron a la propia Comisión. 

SÉPTIMO.- A partir del día siguiente de la publicación de las presentes disposiciones en el Diario Oficial 
de la Federación, cuando derivado de las facultades de supervisión a la información financiera de los 

almacenes generales de depósito, bolsas de valores, casas de bolsa, casas de cambio, contrapartes centrales 
de valores, fondos y fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico 
que realicen actividades financieras, a que se refiere el artículo 3° de la Ley de Instituciones de Crédito, 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, fondos de inversión de capitales, 
instituciones de banca de desarrollo, instituciones de banca múltiple, instituciones para el depósito de valores, 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
sociedades financieras populares y sociedades financieras comunitarias con niveles de operación I a IV, 
organismos de integración financiera rural, sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
valuadoras de acciones de fondos de inversión, uniones de crédito o emisoras de valores, así como de la 

revisión de los documentos y papeles de trabajo que soporten la auditoría externa de los estados financieros 
básicos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores detecte que los estados financieros básicos pudieran no 
reflejar razonablemente la situación financiera de la entidad o emisora, dicha Comisión podrá requerir a la 
entidad o emisora de que se trate, la contratación de un tercero independiente que cumpla con las 
características y los requisitos contenidos en el capítulo II de las presentes disposiciones, a fin de que elabore 
un informe sobre un rubro o concepto específico o sobre los estados financieros básicos en su conjunto. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá atender a la materialidad de los rubros o conceptos 

objeto de los estados financieros básicos, documentar los elementos que fundamentan su hallazgo y 

determinar la norma que resultará aplicable para la elaboración del informe a que se refiere el párrafo anterior. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 2/18 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/18 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposiciones 4.12.1, 4.12.2, 4.12.3, 11.7.2, 11.7.3, 11.7.4, 32.6.2, 32.6.4, 32.6.8, 32.6.11,  

39.1.8, 39.4.1, 39.4.8; Anexo 39.4.8) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de mayo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018”, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y 
metas que regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración. 

Que el referido Plan prevé como estrategia general, elevar la productividad para llevar a México a su 
máximo potencial, por lo que se orienta su actuación gubernamental en torno a diversas metas nacionales y 
con estrategias transversales, entre las que se encuentra la de “Gobierno Cercano y Moderno”, 
pretendiéndose con ello elevar los niveles de digitalización y modernización de los trámites y servicios 
del Estado. 

Que en ese sentido, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas destina un esfuerzo adicional a 
incrementar el grado de digitalizacion de tres trámites correspondientes al Registro de Firmas de 
Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes 
Mandatarios. 

Que la modificación que se realiza a la Circular Única de Seguros Y fianzas obedece a un compromiso 
que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas contrajo en el marco del “Programa de Mejora Regulatoria 
2017-2018”, en los apartados “Acciones de Simplificación de Alto Impacto Regulaciones" y "Acciones de 
Simplificación de Alto Impacto Tramites". 

Que a efecto de dar cumplimiento al Artículo Quinto del "Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser 
observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 
cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 
69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 
de marzo de 2017, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas simplificará los trámites identificados como 
CNSF-12-030 “Registro de firmas ante la CNSF” y CNSF-12-053 “Autorización para la designación de agentes 
mandatarios en seguros y fianzas”, reduciendo requisitos, optimizando tiempos y sin que se generen costos 
de cumplimiento para los particulares de la siguiente manera: 

Por cuanto hace al trámite CNSF-12-030 “Registro de firmas de funcionarios ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas”, cuyo fundamento se encuentra en los artículos 165 y 168 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se simplifica el mismo eliminando la entrega física de la documentación relativa al 
registro de firmas; se disminuyen los plazos de respuesta de la autoridad y se pone a disposición de las 
instituciones sin generar costo, el Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones 
para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios; finalmente, se modifica el 
sentido de la ficta, para quedar como positiva en caso de que la autoridad sea omisa dentro del plazo 
legalmente establecido. 

El trámite CNSF-12-053 “Autorización para la designación de agentes mandatarios en seguros y fianzas”, 
cuyo fundamento se encuentra en los artículos 93 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 21 del 
Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas y el capítulo 32.6 de la Circular Única de Seguros y 
Fianzas, se simplifica al eliminar la entrega física de la documentación relativa a la designación como agente 
mandatario; se disminuyen los plazos de respuesta de la autoridad y se pone a disposición de las instituciones 
sin generar costo, el Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y 
Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios; finalmente, se modifica el sentido de la ficta, 
para quedar como positiva en caso de que la autoridad sea omisa dentro del plazo legalmente establecido. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 2/18 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposiciones 4.12.1, 4.12.2, 4.12.3, 11.7.2, 11.7.3, 11.7.4, 32.6.2, 32.6.4, 32.6.8, 32.6.11,  

39.1.8, 39.4.1, 39.4.8; Anexo 39.4.8) 

PRIMERA.- Se modifican las Disposiciones 4.12.1, 4.12.2, 4.12.3, 11.7.2, 11.7.3, 32.6.2, 32.6.4, 32.6.8, 
32.6.11, 39.1.8 y 39.4.1, de la Circular Única de Seguros y Fianzas, para quedar de la siguiente manera: 

4.12.1. El registro de firmas autógrafas, digitales y, en su caso, electrónicas, de los representantes de las 
Instituciones para suscribir fianzas, deberá solicitarse ante la Comisión, utilizando para el efecto el 
Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar 
Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios, el cual se encuentra disponible en la 
Página Web de la Comisión. 

 Para solicitar dicho registro las Instituciones deberán entregar, con apego al procedimiento 
señalado en los Capítulos 39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones, la siguiente información: 

a) Nombre completo del prospecto para Representante; 

b) Clave Única de Registro de Población; 

c) Nivel jerárquico o cargo del prospecto en la Institución; 

d) Indicación de si se trata de firma individual o mancomunada; 

e) Los montos hasta los cuales está autorizado a suscribir; 

f) La descripción de los ramos y subramos de fianzas que está autorizado a suscribir; 

g) En caso de autorizar firmas electrónicas, el número de serie del certificado digital; y 

h) El señalamiento de si se trata de firma autógrafa, digital o electrónica. 

 De igual manera presentarán a través del propio Sistema, la identificación oficial vigente con 
fotografía en formato PDF y firma del prospecto para Representante en formato .JPG en tinta 
negra y fondo blanco. 

 Asimismo deberán requisitar el Anexo 4.12.1 y conservarlo, debiendo estar disponible para el 
caso de que la Comisión lo solicite para efectos de inspección y vigilancia. 

4.12.2. La Comisión, en un plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción de la información 
señalada en la Disposición 4.12.1, previo análisis de la información, emitirá a través de correo 
electrónico enviado por el Sistema a que se refiere la misma Disposición, la comunicación de 
procedencia o improcedencia del registro. Transcurrido el precitado plazo sin que esta Comisión 
hubiere emitido respuesta, se entenderá la resolución en sentido positivo. 

4.12.3. Las Instituciones deberán dar a aviso a la Comisión, a través del Sistema a que se refiere la 
Disposición 4.12.1 y dentro de los veinte días hábiles siguientes a que ocurra, el cambio de 
cualquier información señalada en la Disposición 4.12.1, así como el alta o baja de los 
funcionarios y representantes antes indicados, a fin de que la Comisión mantenga un registro 
actualizado. 

 Dicho aviso deberá presentarse con apego al procedimiento señalado en los Capítulos 39.1 y 
39.4 de las presentes Disposiciones, adjuntando la información relativa al alta o baja que 
corresponda a cada funcionario. 

11.7.2. Al remitir las firmas para suscribir las constancias para la tildación de las afectaciones en 
garantía, las Instituciones deberán emplear el Sistema de Registro de Firmas de Representantes 
de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes 
Mandatarios, disponible en la Página Web de la Comisión y su entrega se apegará al 
procedimiento señalado en los Capítulos 39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones, 
acompañando la siguiente información: 

a) Nombre completo del prospecto para Representante; 

b) Clave Única de Registro de Población; 

c) Nivel jerárquico o cargo del prospecto en la Institución; 

d) Indicación de si se trata de firma individual o mancomunada; y 

e) El señalamiento de si se trata de firma autógrafa o digital. 
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 De igual manera presentarán a través del propio Sistema la identificación oficial vigente con 
fotografía en formato PDF y firma del prospecto para Representante, en formato .JPG en tinta 
negra y fondo blanco. 

 Asimismo deberán requisitar el Anexo 11.7.2 y conservarlo, debiendo estar disponible para el 
caso de que la Comisión lo solicite para efectos de inspección y vigilancia. 

11.7.3. Las Instituciones darán a conocer a la Comisión, dentro de los veinte días hábiles siguientes, la 
baja o modificación de la información de los funcionarios y representantes indicados en este 
Capítulo, a fin de que la Comisión mantenga un registro actualizado de los mismos. Dicho aviso 
deberá efectuarse apegándose al procedimiento señalado en los Capítulos 39.1 y 39.4 de las 
presentes Disposiciones. 

32.6.2. Las Instituciones interesadas en designar Agentes Mandatarios deberán presentar la solicitud 
respectiva a través del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones 
para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios, disponible en la 
Página Web de la Comisión, conforme a los Capítulos 39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones, 
la cual deberá contener la siguiente información: 

I. El nombre del Agente Persona Física o denominación del Agente Persona Moral y el 
nombre del Apoderado al que se le pretende otorgar el mandato correspondiente; en 
el segundo caso también se deberá acompañar copia simple de los estatutos 
sociales del Agente Persona Moral, a fin de determinar que dentro de las actividades 
propias de su objeto social, se encuentra la de actuar como Agente Mandatario; 

II. Clave Única del Registro de Población; 

III.  Las operaciones y ramos de seguros respecto de los cuales se otorgará el mandato, 
así como los ramos autorizados de fianzas; 

IV.  Las facultades que conforme al Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas se 
otorgarán al Agente Mandatario; y 

V. El monto autorizado. 

 De igual manera presentarán a través del propio Sistema la identificación oficial vigente con 
fotografía y copia simple de los estatutos sociales del Agente Persona Moral, en formato PDF, así 
como la firma del prospecto para Agente Mandatario o Apoderado de Agente Persona Moral 
Mandatario, en formato .JPG en tinta negra y fondo blanco. 

 La Comisión, en un plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción de la información 
señalada en la presente Disposición, emitirá a través del Sistema de Registro de Firmas de 
Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas 
de Agentes Mandatarios, la procedencia o improcedencia del registro del mandatario. 

 Transcurrido el precitado plazo sin que esta Comisión hubiere emitido respuesta, se entenderá la 
resolución en sentido positivo. 

32.6.4. Cumplidos los requisitos del registro previstos en las Disposiciones 32.6.2 y 32.6.3, la Comisión 
comunicará la procedencia de la designación, a efecto de que el prospecto de agente mandatario 
o apoderado de agente persona moral mandatario, solicite a través del Sistema de Citas y 
Registro de Personas, la emisión de la cédula. 

32.6.8. Al concluir la vigencia de la cédula a que hace referencia la Disposición 32.6.5, las Instituciones 
interesadas, en su caso, podrán solicitar la renovación del mandato, para lo cual deberán 
presentar ante la Comisión la ratificación de la designación como mandatario al interesado, 
conforme a lo previsto en las Disposiciones 32.6.2. y 32.6.4. 

32.6.11. Cuando las Instituciones determinen modificar o revocar los mandatos que hayan otorgado en los 
términos del presente Capítulo, deberán informarlo a la Comisión dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de la modificación o revocación de que se trate, utilizando para el efecto el 
Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar 
Garantías y Registro de firmas de Agentes Mandatarios señalado en los Capítulos 39.1 y 39.4 de 
las presentes Disposiciones. 
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39.1.8. Tratándose de la entrega de información a través de medios electrónicos a que se refiere la 
fracción I de la Disposición 39.1.7, las Entidades y Personas Supervisadas emplearán los 
siguientes sistemas informáticos, los cuales estarán disponibles a través de la Página Web de 
la Comisión: 

I. a III. … 

IV.  Sistema de Notificación de Oficios de Requerimiento, 

V.  Sistema de Planes de Regularización y Programas de Autocorrección, y 

VI.  Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar 
Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios. 

39.4.1 Para la entrega de la información a que se refieren las fracciones II, III y VI de la 
Disposición 39.1.8, las entidades y personas supervisadas deberán apegarse a lo señalado 
en el presente Capítulo. 

SEGUNDA.- Se adicionan las Disposiciones 11.7.4 y 39.4.8 a la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
para quedar como sigue: 

11.7.4. La Comisión, en un plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción de la información 
señalada en las Disposiciones 11.7.2 y 11.7.3, previo análisis de la información, emitirá a través 
del Sistema a que se refiere la Disposición 11.7.2 la procedencia o improcedencia del registro. 
Transcurrido el precitado plazo sin que esta Comisión hubiere emitido respuesta, se entenderá la 
resolución en sentido negativo. 

39.4.8. Las Instituciones que utilicen el Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las 
Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios a 
que se refiere la fracción VI de la Disposición 39.1.8, deberán efectuar, vía remota, a través de 
Internet, los registros de las firmas de funcionarios y agentes mandatarios previstos en los 
Capítulos 4.12, 11.7 y 32.6 de las presentes Disposiciones. 

 Para ello, las entidades y personas supervisadas deberán apegarse a lo señalado en el Anexo 
39.4.8 de las presentes Disposiciones, así como a lo establecido en el “Instructivo de Uso del 
Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar 
Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios”, el cual estará disponible en la Página 
Web de la Comisión. 

TERCERA.- Se modifica la denominación del Capítulo 39.4 de la Circular Única de Seguros y Fianzas 
para quedar de la siguiente manera: 

“CAPÍTULO 39.4. 

DE LOS SISTEMAS DE CITAS Y REGISTRO DE PERSONAS, REGISTRO DE DOCUMENTOS Y 
REGISTRO DE FIRMAS DE REPRESENTANTES DE LAS INSTITUCIONES PARA SUSCRIBIR Y TILDAR 

GARANTÍAS Y REGISTRO DE FIRMAS DE AGENTES MANDATARIOS” 

CUARTA.- Se modifica el “Contenido” de la Circular Única de Seguros y Fianzas para hacer referencia a la 
nueva denominación del Capítulo 39.4 de la misma Circular para quedar de la siguiente manera: 

“Contenido 

“… 

“CAPÍTULO 39.4. DE LOS SISTEMAS DE CITAS Y REGISTRO DE PERSONAS, REGISTRO DE 
DOCUMENTOS Y REGISTRO DE FIRMAS DE REPRESENTANTES DE LAS 
INSTITUCIONES PARA SUSCRIBIR Y TILDAR GARANTÍAS Y REGISTRO DE 
FIRMAS DE AGENTES MANDATARIOS” 

“…” 

QUINTA.- Se adiciona el Anexo 39.4.8 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

SEXTA.- Se modifica la “RELACIÓN DE ANEXOS DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS” 
para hacer referencia al Anexo 39.4.8, y quedar de la siguiente manera: 
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“RELACIÓN DE ANEXOS DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

“… 

“Anexo 39.4.8    Procedimiento para el uso del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de 
las Instituciones para suscribir y tildar garantías y Registro de Firmas de Agentes 
Mandatarios. 

“…” 

SÉPTIMA.- Se modifica la “RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN REFERIDA EN LA 
CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS A LA QUE SE ACCEDE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE 
LA COMISIÓN” para hacer referencia al “Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las 
Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios”, así como al 
“Instructivo de Uso del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y 
Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios” para quedar como sigue: 

“RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN REFERIDA EN LA CIRCULAR ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS A LA QUE SE ACCEDE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA COMISIÓN 

“… 

“Disposición 4.12.1 Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir 
y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios 

“http://www.gob.mx/cnsf/acciones-y-programas/sistemas-de-informacion-30249?idiom=es 

“… 

“Disposición 39.4.8 Instructivo de uso del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las 
Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes 
Mandatarios 

“http://www.cnsf.gob.mx/Sistemas/Paginas/InstructivosCatalogosManuales.aspx 

“…” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- El primer registro en el Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones 
para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios, deberá efectuarse a más 
tardar dentro de los 90 días siguientes a la fecha de publicación de la presente. Fenecido el término citado, los 
registros de firmas para suscribir y tildar garantías, otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente, quedarán sin efectos. 

TERCERA.- Los contratos de mandato que hubieren celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente, continuarán vigentes, hasta en tanto no sean modificados o fenezca la vigencia establecida en 
dichos contratos. 

CUARTA.- Esta Comisión, para dar cumplimiento al Artículo Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos 
que deberán ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta 
aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de 8 de marzo de 2017, simplifica las obligaciones de presentar mediante escrito las solicitudes 
de registro de firmas de representantes de las instituciones para suscribir fianzas, tildar garantías y la 
presentación por escrito de la solicitud para designar agentes mandatarios, simplificando al efecto los trámites 
identificados como CNSF-12-030 ““Registro de firmas de funcionarios ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas”” y CNSF-12-053 “Autorización para la designación de agentes mandatarios en seguros y fianzas”. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 
VI y XLII, 373 y 381, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 20 de abril de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 39.4.8 

PROCEDIMIENTO PARA EL USO DEL SISTEMA DE REGISTRO DE FIRMAS DE REPRESENTANTES  
DE LAS INSTITUCIONES PARA SUSCRIBIR Y TILDAR GARANTÍAS Y REGISTRO  

DE FIRMAS DE AGENTES MANDATARIOS 

I. El acceso al Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y 
Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios, se encuentra restringido a las 
personas encargadas de la captura y envío de la información de que se trate (en adelante 
“usuarios”), designados por las Instituciones para el envío de la información correspondiente al 
módulo para el que se encuentran autorizados por la Comisión; 

II. Para todo lo relativo a la captura, envío y recepción de la información relacionada con los módulos 
del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar 
Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios, indicados en la fracción I, los usuarios 
autorizados deberán observar lo señalado en el documento “Manual de Usuario del Sistema de 
Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y 
Registro de Firmas de Agentes Mandatarios” disponible en la Página Web de la Comisión; 

III. Para hacer uso de los módulos del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las 
Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios, 
las Instituciones requieren: 

a) Designar ante la Comisión a los usuarios encargados de la captura y envío de la información de 
que se trate. El formato de la designación será libre y debe ser elaborado en hojas membretadas 
de la Institución y firmado por el Director General o su equivalente o por funcionarios con las dos 
jerarquías inmediatas inferiores a las de aquél. 

b) Registrar ante la Comisión las claves y contraseñas de acceso de los usuarios designados y 
autorizados para la utilización del Sistema. 

IV. La autorización de la designación de usuarios ante la Comisión deberá: 

a) Ser realizada por el Director General de la Institución o su equivalente o por funcionarios con las 
dos jerarquías inmediatas inferiores a las de aquél, mediante la presentación del “Formato de 
Autorización de Designación de Usuario” que se adjunta al presente, llenado conforme a los 
datos solicitados y firmado de forma autógrafa, tanto por el funcionario que autoriza, como por el 
usuario designado y autorizado. Este formato se debe utilizar también en los casos en que se 
solicite la cancelación de la designación de los usuarios y elaborado en hojas membretadas de 
la Institución, y 

b)  Considerar un máximo de cinco usuarios por Institución para el Sistema de Registro de Firmas 
de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de 
Agentes Mandatarios; 

V. Los Usuarios a que se refiere el inciso a) de la fracción III, deberán: 

a) Acudir a la Comisión, por única ocasión, a efecto de generar las claves de usuario y contraseñas 
necesarias para el uso del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las 
Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios, 
mismas que tendrán el carácter de personales e intransferibles y que se conformarán de 
acuerdo a lo dispuesto en el documento “Manual de Usuario del Sistema de Registro de Firmas 
de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de 
Agentes Mandatarios”, disponible en la Página Web de la Comisión, y 

b) Cada uno de los usuarios designados y autorizados, deberán presentar a la Comisión el formato 
“Aceptación de Responsabilidad de los Usuarios”, firmado de forma autógrafa, acompañado de 
copia de su identificación oficial vigente y en sobre cerrado, mediante el cual aceptarán su 
responsabilidad en la utilización del Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las 
Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios. En 
dicho formato se deberá proporcionar a la Comisión la clave de usuario y la contraseña temporal 
que utilizarán para acceder al Sistema de Registro de Firmas de Representantes de las 
Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas de Agentes Mandatarios. 
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Formato de Designación de Usuarios 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

El que suscribe, con el cargo de [(director general o equivalente o con las dos jerarquías inmediatas 

inferiores a las de aquél)] de (denominación de la Institución), comparezco ante esa Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, en los términos de los Capítulos 39.1 y 39.4 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 

para [designar o revocar la designación] a la siguiente persona como usuario del Sistema de Registro de 

Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro de Firmas 

de Agentes Mandatarios, para la Institución que represento. 

El suscrito se encuentra debidamente facultado para realizar la presente actuación, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 58, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

DATOS DEL USUARIO QUE SE DESIGNA: 

A través del presente, el usuario designado acepta su responsabilidad en la utilización del Sistema de 

Registro de Firmas de Representantes de las Instituciones para Suscribir y Tildar Garantías y Registro 

de Firmas de Agentes Mandatarios. 

Nombre de la Institución    

Nombre del Usuario   

Puesto del Usuario   

Teléfono    

Domicilio    

Dirección de correo electrónico    

Firma:   

 

DATOS DEL USUARIO AL QUE SE REVOCA SU DESIGNACIÓN: 

Nombre del Usuario   

Puesto del Usuario   

Teléfono    

Domicilio    

Dirección de correo electrónico    

Firma: 
  

 

Nombre, firma y cargo del Director General, su equivalente, o del funcionario con las dos jerarquías 

inmediatas inferiores a las de aquél. 

(Este escrito debe elaborarse en papel membretado de la Institución) 

Anexo.- Copia fotostática de la identificación oficial vigente del Usuario. 

_________________________ 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 11-6643-0 “Bodega del DDR Dolores 

Hidalgo” 

ubicado en Privada de 

Tamaulipas, S/N, Colonia 

Zona Centro, C.P. 37800, 

Municipio de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia 

Nacional, Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 441.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Privada de Tamaulipas 

 

Lienzo Charro Padre 

Hidalgo 

 

Propiedad José Pérez 

Juárez 

 

Lienzo Charro Padre 

Hidalgo 

13.00 

 

13.00 

 

 

18.00 

 

 

18.00 
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2 27-10060-4 “Secretaría de Desarrollo 
Social Delegación Tabasco” 

ubicado en Privada 

del Caminero, N° Ext. 17, 

N° Int. F00, Colonia Primero 
de Mayo, C.P. 86190, 

Municipio de Centro, Estado 
de Tabasco. 

Superficie de 6378.2870 

metros cuadrados. 

 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 
 

 

OESTE 
 
 

 

SURESTE 

Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco 

 

Calle Privada del 
Caminero 

 

Junta Estatal de 
Caminos Estado de 

Tabasco 

 

Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes SCT 

 

Calle Privada del 
Caminero 

68.4920 
 

 

40.4310 
 

 

168.7160
 
 

 

147.7360 

 

 

 
37.7140 

3 9-7589-0 “Escuela Primaria Augusto 
César Sandino” 

ubicado en Calle Cedro,  
N° 348, Colonia Santa María 

la Ribera, C.P. 06400, 
Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1120.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Clavel 

 

Calle Crisantema 

 

Calle Cedro 

 

Calle Nogal 

40.00 

 

40.00 

 

28.00 

 

28.00 

4 9-8083-5 “Escuela Primaria Plan de 
San Luis” 

ubicado en Av. Juárez, N° 4, 
Colonia Los Reyes, C.P. 

09840, Delegación Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

Superficie de 2200.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Cuauhtémoc 

 

Propiedad Privada 

 

Benito Juárez 

 

Calle José María Pino 
Suarez 

39.30 

 

43.30 

 

60.40 

 

50.10 

5 9-7594-2 “Escuela Primaria 
Francisco Medina Ascencio”

ubicado en Av. Manuel 
González, N° 180, Colonia 

Unidad Tlatelolco, C.P. 
06900, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

Superficie de 1940.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Manuel 
González 

 

Avenida Ricardo Flores 
Magón 

 

Avenida Reforma Norte 

 

Eje Central Lázaro 
Cárdenas 

62.00 
 

 

62.00 
 

 

32.50 

 

32.50 

6 9-7229-9 Centro de Desarrollo Infantil 
N° 28 “Bertha Von Glumer” 

ubicado en Avenida Imán, 
S/N, Colonia Insurgentes 

Cuicuilco, C.P. 04530, 
Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Superficie de 7382.07 

metros cuadrados. 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

NOROESTE 

 

SUROESTE 

Escuela Secundaria 
Diurna 139 

 

Escuela Primaria 
República de Senegal 

 

Avenida Imán 

 

Avenida Insurgentes Sur 

0.00 
 

 

133.00 
 

 

115.00 

 

77.00 
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7 9-7498-1 “Jardín de Niños Margarita 
Estevane Salas” 

ubicado en Av. 29 de Octubre, 
S/N, Colonia Lomas de la 

Hera, C.P. 01860, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de 

México. 

Superficie de 1400.63 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida 29 de Octubre 

 

Propiedad Particular 

 

Escuela Primaria 

 

Calle sin nombre 

39.33 

 

38.28 

 

39.95 

 

29.05 

8 9-7503-0 “Oficinas de la Dirección 
General de Educación 

Normal y Actualización del 
Magisterio y Escuela 

Secundaria Anexa a la 
Normal Superior de México” 

ubicado en Calle Fresno,  
N° 15, Colonia Santa María 

La Ribera, C.P. 06300, 
Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

Superficie de 20061.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Escuela Secundaria 

 

Calle Rivera de San 
Cosme 

 

Escuela Secundaria 

 

Calle Fresno 

142.80 

 

102.60 
 

 

148.20 

 

426.60 

9 9-6724-3 Escuela Secundaria Diurna 
121 “Rabindranath Tagore” 

ubicado en Av. de los 
Maestros, N° 100, Colonia 
Santo Tomás, C.P. 11340, 
Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México. 

Superficie de 14604.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Salvador Díaz 
Mirón 

 

Calzada México Tacuba 

 

Avenida de los Maestros 

 

Calzada Maestro Rural 

138.00 
 

 

75.00 

 

136.00 

 

154.00 

10 9-6715-4 “Escuela Secundaria Diurna 
037 Emiliano Zapata” 

ubicado en Av. México, S/N, 
Barrio La Luz, C.P. 12000, 

Delegación Milpa Alta, Ciudad 
de México. 

Superficie de 6751.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada y 
Calle Chihuahua 

 

Avenida México 

 

Propiedad Privada 

125.00 

 

116.00 
 

 

103.00 

 

105.00 

11 9-6721-6 Escuela Secundaria Diurna 
107 “Xochimilco” 

ubicado en Av. 16 de 
Septiembre, S/N, Barrio 
Xaltocan, C.P. 16090, 

Delegación Xochimilco, 
Ciudad de México. 

Superficie de 6052.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Cuitláhuac 

 

Escuela Primaria 

 

Calle 16 de Septiembre 

 

Calle Morelos 

83.00 

 

83.00 

 

83.00 

 

83.00 
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12 9-7651-0 “Escuela Primaria 
República de Argelia” 

ubicado en Calle Alfredo 
Chavero, S/N, Colonia Benito 

Juárez, C.P. 08430, 
Delegación Iztacalco, Ciudad 

de México. 

Superficie de 2398.06 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Predio Particular 

 

Calle Canal de Apatlaco 

 

Prolongación de Calle 
Alfredo Chavero 

 

Mercado 

56.60 

 

45.40 

 

50.85 
 

 

60.00 

13 9-6713-6 “Escuela Secundaria Diurna 
034 Eugenia León Puig” 

ubicado en Calle Altamira y 
Miravalle, N° 913, Colonia 

Portales, C.P. 03570, 
Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4032.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Pirineos 

 

Calzada Ermita 
Iztapalapa 

 

Calle Altamira 

 

Calle Miravalle 

53.00 

 

53.00 
 

 

88.00 

 

88.00 

14 9-7637-8 “Escuela Primaria Roberto 
Koch” 

ubicado en Calle Roberto 
Roch, N° 35, Colonia 

Juventino Rosas, C.P. 08700, 
Delegación Iztacalco, Ciudad 

de México. 

Superficie de 3907,00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Guillermo Harvey 

 

Calle Roberto Koch 

 

Jardín Público 

 

Terreno Baldío 

82.00 

 

82.00 

 

47.20 

 

47.20 

15 9-6690-7 “Centro de Desarrollo 
Infantil 014 Gibran Jalil 

Gibran” 

ubicado en Calle Josefa Ortiz 
de Domínguez, S/N, Barrio La 

Guadalupita, C.P. 1670, 
Delegación Xochimilco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1092.80 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Secundaria para 
Trabajadores 9 

 

Calle Josefa Ortiz de 
Domínguez 

 

Callejón de la Colmena 

 

Propiedad Particular 

55.75 
 

 

50.00 
 

 

46.50 

 

17.80 

16 9-7607-3 “Escuela Primaria Erasmo 
Castellanos Quinto” 

ubicado en Calle Río Frío, 
S/N, Colonia Magdalena 

Mixhuca, C.P. 15850, 
Delegación Venustiano 

Carranza, Ciudad de México. 

Superficie de 2705.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 5 de mayo 

 

Calle Río Frío 

 

Calle Nicolás Romero 

 

Calle Nicolás Bravo 

50.00 

 

50.00 

 

54.00 

 

54.00 

17 9-15840-0 “Jardín de Niños Coatlicue”

Ubicado en Calle 4, S/N, 
Colonia Ampliación Santiago 

Acahuatepec, C.P. 09608, 
Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1150.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 4 

 

Calle 5 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Pirul 

67.00 

 

70.80 

 

14.40 

 

24.30 
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18 9-15838-4 “Jardín de Niños Maestro 
Andrés Oscoy Rodríguez” 

ubicado en Av. 2 y 4, entre 
Calles 11 y 13, S/N, Colonia 
Unidad Habitacional Santa 

Cruz Meyehualco, C.P. 
09290, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 2906.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Avenida 4 

 

Avenida 2 

 

Calle 9 

 

Calle 11 

30.40 

 

28.00 

 

120.80 

 

120.80 

 

19 20-26264-7 “Instituto Tecnológico de 
Pinotepa” 

Ubicado en Av. Tecnológico, 
S/N, Colonia El Dispensario, 
C.P. S/N, en el Municipio de 
Santiago Pinotepa Nacional, 

Estado de Oaxaca. 

Superficie de 97736.52 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

 

Terreno del CBTA 

No. 10 

 

Terreno del CBTA 

No. 10 

 

Ejido 

 

Terreno del CBTA 

No. 10 

266.49 

 

 

189.29 

 

 

505.75 

 

519.27 

20 9-17511-5 “Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional 
(COFAA- IPN)” 

Ubicado en Calle Tres 
Guerras, N° 27, Colonia 

Centro, C.P. 06040, 
Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

Superficie de 6275.20 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle General Prim. 

 

Calle de Tolsa. 

 

Calle de 3 Guerras. 

 

Particulares. 

10.80 

 

54.12 

 

192.80 

 

200.61 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, el 
señalado con el numeral 1 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
el señalado con el numeral 2 de la Secretaría de Desarrollo Social; los señalados con los numerales 3 al 18, 
por la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México, el señalado con el número 19 a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Tecnológico Nacional de México, y el señalado con el numeral 20, a través de 
su Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Politécnico Nacional, respectivamente, y con 
fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 


